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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro de las Ordenes que se citan.

De conformidad con lo establecido en el art. 21 de
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1994, se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas en el período comprendido entre
el 2.1.96 y 15.7.96, al amparo de las Ordenes de la
Consejería de la Presidencia de 9 de marzo de 1992,
12 de marzo de 1993 y 11 de enero de 1996, reguladoras
del régimen de concesión de subvenciones, que se indican
en los anexos que se acompañan.

Sevilla, 29 de julio de 1996.- El Secretario General
Técnico, José M.ª Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 26 de julio de 1996, por la que
se conceden subvenciones a las Organizaciones Sin-
dicales para financiar su acción sindical en el ámbito
del personal laboral al servicio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Desde el ejercicio 1988 la Consejería de Gobernación
ha venido concediendo subvenciones a las Organizaciones
Sindicales con objeto de contribuir al sostenimiento de las
cargas económicas que comporta la acción sindical a fin
de procurar el mejor ejercicio de las funciones que el ar-
tículo 7 de la Constitución Española les otorga.

Como quiera que la representatividad sindical se con-
figura como criterio ordenador de la participación insti-
tucional así como de la acción sindical en la Ley Orgánica
11/85 de 2 de agosto, de Libertad Sindical, la concesión
de tales subvenciones y la determinación de sus cuantías
se ha realizado teniendo en cuenta el número de repre-
sentantes obtenidos por cada Organización Sindical así
como su presencia en los Organos de Representación del
Personal al Servicio de la Junta de Andalucía, todo ello
de acuerdo con la fórmula empleada en los sucesivos ejer-
cicios desde 1988.

Así pues, a fin de cumplir con las finalidades expre-
sadas y de acuerdo con lo criterios de otorgamiento que
se acaban de mencionar, y determinadas las organiza-
ciones beneficiarias en el presente ejercicio de 1996, de
acuerdo con los resultados obtenidos en las elecciones
a Organos de representación en la Administración Pública
de la Junta de Andalucía promovidas durante 1994.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 21.4 de la Ley 9/93, de 30 de diciembre de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, en el artículo 44.4 de la Ley 6/1983 de 21
de julio, y en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, a propuesta de la Secretaría General para la
Administración Pública

D I S P O N G O

Primero. Objeto de la Orden.
El objeto de la presente Orden es otorgar a las Orga-

nizaciones Sindicales legalmente constituidas que más ade-
lante se relacionan las subvenciones que asimismo se deta-
llan a fin de financiar gastos corrientes derivados de la
actividad sindical desarrollada en el ejercicio 1996 por
los representantes obtenidos por las mismas en las
Elecciones Sindicales de 1994 en el ámbito del personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía.

Segundo. Cuantía.
Se concede a las Organizaciones Sindicales que a

continuación se relacionan las siguientes subvenciones
para financiar la actividad sindical del ejercicio 1996, que
tendrán la consideración de gasto plurianual, y cuyo pago
se efectuará de acuerdo con la siguiente secuencia
temporal:

Organizaciones beneficiarias: CC.OO.
Importe total: 4.040.880.
1996: 3.030.660.
1997: 1.010.220.

Organizaciones beneficiarias: U.G.T.
Importe total: 3.811.437.
1996: 2.858.578.
1997: 952.859.

Organizaciones beneficiarias: CSI-CSIF.
Importe total: 824.192.
1996: 618.144.
1997: 206.048.

Organizaciones beneficiarias: C.G.T.
Importe total: 91.777.
1996: 68.833.
1997: 22.944.
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Organizaciones beneficiarias: S.T.E.S.
Importe total: 80.980.
1996: 60.735.
1997: 20.245.

Organizaciones beneficiarias: A.N.P.E.
Importe total: 71.982.
1996: 53.986.
1997: 17.996.

Organizaciones beneficiarias: S.U.
Importe total: 35.991.
1996: 26.993.
1997: 8.998.

Organizaciones beneficiarias: S.A.E.
Importe total: 22.495.
1996: 16.871.
1997: 5.624.

Organizaciones beneficiarias: C.E.M.S.A.T.S.E.
Importe total: 8.997.
1996: 6.748.
1997: 2.249.

Organizaciones beneficiarias: U.S.O.
Importe total: 8.997.
1996: 6.748.
1997: 2.249.

Tercero. Naturaleza de las Subvenciones.
Las subvenciones a las que se refiere la siguiente Orden

se declaran específicas por razón de su objeto, obviándose
por tanto, la concurrencia, y justificándose dicho carácter
en la protección de los intereses sociales que, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 7 de la Constitución, y en
función de la representatividad que ostentan, son propios
de las organizaciones subvencionadas.

Cuarto. Documentación a presentar.
Para proceder al pago de las cantidades a las que

refiere el apartado segundo de la presente Orden, deberán
presentarse por las Organizaciones Sindicales subvencio-
nadas, en el plazo de cinco días desde la publicación en
el BOJA de la presente Orden, la siguiente documentación:

1. Escrito acompañado de memoria económica con
detalle de las actividades subvencionables realizadas
durante el ejercicio de 1995.

2. Poder bastanteado por el Servicio de Legislación
y Recursos de la Consejería de Gobernación, por enco-
mienda del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
de la persona que tenga capacidad para representar a
la Organización Sindical.

3. Fotocopia compulsada del DNI de la persona a
cuyo nombre esté otorgado el poder de representación.

4. Fotocopia compulsada de los Estatutos de la Orga-
nización Sindical.

5. Fotocopia compulsada del CIF, o en su caso NIF.
6. Justificación del cumplimiento de las Obligaciones

Fiscales y frente a la Seguridad Social, de conformidad
a lo establecido en la Orden de 30 de junio de 1988
(BOJA núm. 53 de 8 de julio de 1988).

7. Detalle de la cuenta bancaria donde deberá efec-
tuarse el ingreso de la subvención.

8. Certificado del Secretario de la organización sin-
dical subvencionada en el que se haga constar la ausencia
de percepción de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad y ámbito, procedente de cualesquiera
Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales
o internacionales, para el ejercicio 1996.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.f) de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
documentación referida en el punto anterior sólo se apor-
tará cuando haya habido modificaciones respecto a la
documentación aportada en la convocatoria anterior,
excepto la referida en los apartados 1, 6 y 8.

Quinto. Forma del pago.
1. Las subvenciones objeto de la presente Orden,

debido a su consideración de gasto plurianual y de acuerdo
con las limitaciones temporales y cuantitativas establecidas
en los artículos 3.º y 4.º del Decreto 44/1993, de 20
de abril, por el que se regulan los gastos de anualidades
futuras, se harán efectivas con cargo a los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para los ejer-
cicios de 1996 y 1997 según lo previsto en el apartado
segundo de ésta.

2. La anualidad correspondiente al ejercicio 1996 se
realizará por un importe igual al 75% de la cantidad con-
cedida en cada caso, una vez presentada la documentación
referida en el punto cuarto.

La anualidad correspondiente al ejercicio de 1997,
consistente en el 25% restante de la cantidad concedida
en cada caso, se hará efectiva una vez aportada la docu-
mentación justificativa del gasto del importe total del pri-
mero de los pagos a efectuar.

Sexto. Justificación.
1. La justificación se realizará mediante la aportación

de documentación original que acredite suficientemente
la aplicación de las cuantías otorgadas al ejercicio de la
acción sindical en el ámbito de la Administración de la
Junta de Andalucía. En todo caso, y como parte integrante
de esta documentación deberá remitirse certificado del
órgano competente de cada organización sindical en el
que conste la recepción e inscripción en contabilidad de
la subvención concedida, con expresión del asiento prac-
ticado.

2. Dicha documentación justificativa habrá de pre-
sentarse en el plazo de tres meses contados a partir de
la fecha en que se efectúen cada uno de los pagos.

Séptimo. Obligaciones de las Entidades beneficiarias.
Las entidades beneficiarias vienen obligadas a comu-

nicar a la Consejería de Gobernación la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedente de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos
o Privados, nacionales o internacionales.

Octavo. Alteración de las condiciones de otorga-
miento.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes Públicos o Pri-
vados, nacionales o no podrá dar lugar a la modificación
de las subvenciones otorgadas mediante la presente
Orden.

Noveno. Reintegro de las Subvenciones.
Procederá el reintegro de las subvenciones en la forma

y casos establecidos en el artículo 22 de la Ley 9/1993,
de 30 de diciembre.

Décimo. Recursos.
Contra la presente Orden, que agota la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente de
su publicación en el BOJA, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 58 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
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Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
previa comunicación a este Organo de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de julio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 26 de julio de 1996, por la que
se conceden subvenciones a las Organizaciones Sin-
dicales para financiar su acción sindical en el ámbito
del personal vinculado administrativa o estatutaria-
mente a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Desde el ejercicio 1988 la Consejería de Gobernación
ha venido concediendo subvenciones a las Organizaciones
Sindicales con objeto de contribuir al sostenimiento de las
cargas económicas que comporta la acción sindical a fin
de procurar el mejor ejercicio de las funciones que el ar-
tículo 7 de la Constitución Española les otorga.

Como quiera que la representatividad sindical se con-
figura como criterio ordenador de la participación insti-
tucional así como de la acción sindical tanto en la Ley
Orgánica 11/85 de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
como en la Ley 9/87, de 12 de julio de Organos de Repre-
sentación, Determinación de las Condiciones de Trabajo
y Participación del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, la concesión de tales subvenciones y
la determinación de sus cuantías se ha realizado tomando
en consideración el número de representantes obtenidos
así como su presencia en los Organos de Representación
del Personal al Servicio de la Junta de Andalucía, todo
ello de acuerdo con la fórmula adoptada por la Mesa
General de Negociación para los ejercicios 1988, 1989
y 1990, que se ha mantenido para los sucesivos.

Así pues, a fin de cumplir con las finalidades expre-
sadas y de acuerdo con lo criterios de otorgamiento que
se acaban de mencionar, y determinadas las organiza-
ciones beneficiarias en el presente ejercicio de acuerdo
con los resultados obtenidos en las elecciones a Organos
de Representación en la Administración Pública de la Junta
de Andalucía promovidas durante 1994.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 21.4 de la Ley 9/93, de 30 de diciembre de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, en el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, y en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, a propuesta de la Secretaría General para la
Administración Pública.

D I S P O N G O

Primero. Objeto de la Orden.
El objeto de la presente Orden es otorgar a las Orga-

nizaciones Sindicales legalmente constituidas que más ade-
lante se relacionan las subvenciones que asimismo se deta-
llan a fin de financiar gastos corrientes derivados de la
actividad sindical desarrollada en el ejercicio 1996 por
los representantes de las mismas en el marco previsto en
el artículo 1.1 de la Ley 9/87, de 12 de junio, en el ámbito
de la Administración Pública de la Junta de Andalucía.

Segundo. Cuantía.
Se concede a las Organizaciones Sindicales que a

continuación se relacionan las siguientes subvenciones
para financiar la actividad sindical del ejercicio 1996, que
tendrán la consideración de gasto plurianual, y cuyo pago

se efectuará de acuerdo con la siguiente secuencia
temporal:

Organizaciones beneficiarias: CC.OO.
Importe total: 23.556.053.
1996: 17.667.040.
1997: 5.889.013.

Organizaciones beneficiarias: CSI-CSIF.
Importe total: 22.629.287.
1996: 16.971.965.
1997: 5.657.322.

Organizaciones beneficiarias: U.G.T.
Importe total: 19.669.034.
1996: 14.751.776.
1997: 4.917.258.

Organizaciones beneficiarias: C.E.M.S.A.T.S.E.
Importe total: 12.929.736.
1996: 9.697.302.
1997: 3.232.434.

Organizaciones beneficiarias: A.N.P.E.
Importe total: 4.201.939.
1996: 3.151.454.
1997: 1.050.485.

Organizaciones beneficiarias: S.T.E.S.
Importe total: 3.662.075.
1996: 2.746.556.
1997: 915.519.

Organizaciones beneficiarias: S.P.A.S.
Importe total: 1.241.687.
1996: 931.265.
1997: 310.422.

Organizaciones beneficiarias: C.G.T.
Importe total: 1.088.725.
1996: 816.544.
1997: 272.181.

Organizaciones beneficiarias: S.A.E.
Importe total: 701.823.
1996: 526.367.
1997: 175.456.

Organizaciones beneficiarias: F.A.T.E.
Importe total: 233.941.
1996: 175.456.
1997: 58.485.

Organizaciones beneficiarias: U.S.O.
Importe total: 62.984.
1996: 47.238.
1997: 15.746.

Tercero. Naturaleza de las Subvenciones.
Las subvenciones a las que se refiere la siguiente Orden

se declaran específicas por razón de su objeto, obviándose
por tanto, la concurrencia, y justificándose dicho carácter
en la protección de los intereses sociales que, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 7 de la Constitución, y en
función de la representatividad que ostentan, son propios
de las organizaciones subvencionadas.

Cuarto. Documentación a presentar.
Para proceder al pago de las cantidades a las que

se refiere el apartado segundo de la presente Orden, debe-
rán presentarse por las Organizaciones Sindicales subven-
cionadas, en el plazo de quince días desde la publicación
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en el BOJA de la presente Orden, la siguiente docu-
mentación:

1. Escrito acompañado de memoria económica con
detalle de las actividades subvencionables realizadas
durante el ejercicio.

2. Poder bastanteado por el Servicio de Legislación
y Recursos de la Consejería de Gobernación, por enco-
mienda del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
de la persona que tenga capacidad para representar a
la Organización Sindical.

3. Fotocopia compulsada del DNI de la persona a
cuyo nombre esté otorgado el poder de representación.

4. Fotocopia compulsada de los Estatutos de la Orga-
nización Sindical.

5. Fotocopia compulsada del CIF, o en su caso NIF.
6. Justificación del cumplimiento de las Obligaciones

Fiscales y frente a la Seguridad Social, de conformidad
a lo establecido en la Orden de 30 de junio de 1988
(BOJA núm. 53 de 8 de julio de 1988).

7. Detalle de la cuenta bancaria donde deberá efec-
tuarse el ingreso de la subvención.

8. Certificado del Secretario de la organización sin-
dical subvencionada en el que se haga constar la ausencia
de percepción de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad y ámbito, procedente de cualesquiera
Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales
o internacionales, para el ejercicio 1996.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.f) de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
documentación referida en el punto anterior sólo se apor-
tará cuando haya habido modificaciones respecto a la
documentación aportada en la convocatoria anterior, con
excepción de la documentación exigida en los apartados 1,
6 y 8.

Quinto. Forma del pago.
1. Las subvenciones objeto de la presente Orden,

debido a su consideración de gasto plurianual y de acuerdo
con las limitaciones temporales y cuantitativas establecidas
en los artículos 3.º y 4.º del Decreto 44/1993, de 20
de abril, por el que se regulan los gastos de anualidades
futuras, se harán efectivas con cargo a los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para los ejer-
cicios de 1996 y 1997, según lo previsto en el apartado
segundo de ésta.

2. La anualidad correspondiente al ejercicio 1996,
se realizará por un importe igual al 75% de la cantidad
concedida en cada caso, una vez presentada la docu-
mentación referida en el punto cuarto.

La anualidad correspondiente al ejercicio de 1997,
consistente en el 25% restante de la cantidad concedida
en cada caso, se hará efectiva una vez aportada la docu-
mentación justificativa del gasto del importe total del pri-
mero de los pagos a efectuar.

Sexto. Justificación.
1. La justificación se realizará mediante la aportación

de documentación original que acredite suficientemente
la aplicación de las cuantías otorgadas al ejercicio de la
acción sindical en el ámbito de la Administración de la
Junta de Andalucía. En todo caso, y como parte integrante
de esta documentación deberá remitirse certificado del
órgano competente de cada organización sindical en el
que conste la recepción e inscripción en contabilidad de
la subvención concedida, con expresión del asiento prac-
ticado.

2. Dicha documentación justificativa habrá de pre-
sentarse en el plazo de tres meses contados a partir de
la fecha en que se efectúen cada uno de los pagos.

Séptimo. Obligaciones de las Entidades beneficiarias.
Las entidades beneficiarias vienen obligadas a comu-

nicar a la Consejería de Gobernación la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedente de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos
o Privados, nacionales o internacionales.

Octavo. Alteración de las condiciones de otorga-
miento.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes Públicos o Pri-
vados, nacionales o no, podrá dar lugar a la modificación
de las subvenciones otorgadas mediante la presente
Orden.

Noveno. Reintegro de las Subvenciones.
Procederá el reintegro de las subvenciones en la forma

y casos establecidos en el artículo 22 de la Ley 9/1993,
de 30 de diciembre.

Décimo. Recursos.
Contra la presente Orden, que agota la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al
de su publicación en el BOJA, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 58 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
previa comunicación a este Organo de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de julio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 26 de julio de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la adoptada por la Consejera, resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Francisco
Zurano García, recaída en el expediente sancio-
nador núm. AL-10/95-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Francisco Zurano García, por la
presente se procede a hacer pública la misma en su parte
dispositiva, al no haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a treinta y uno de mayo de
mil novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 10 de mayo de 1995 el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación en Almería dictó resolución por
la que se imponía a la entidad recurrente una multa por
un importe total de 200.002 pesetas, al considerarle res-
ponsable de dos infracciones a lo previsto en el art. 25.4
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de la Ley 2/86 del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y en el art. 37.b) del Reglamento
de máquinas recreativas y de azar, aprobado por el Decreto
181/87, de 29 de julio. Tal infracción se encuentra tipi-
ficada como grave en el art. 46.1 de la anteriormente
citada norma reglamentaria y en el art. 29.1 de la Ley
2/86.

Los hechos declarados como probados son que
mediante acta de denuncia formulada con fecha 21 de
febrero de 1995, por los inspectores del juego y apuestas,
se constata que existen dos máquinas tipo “A”, en distintos
establecimientos, las cuales carecen de boletín de insta-
lación para los respectivos locales donde fueron halladas.
Estas son:

- En el “Pub Cocodrilo”, sito en Vélez-Rubio, titula-
ridad de don Ramón Cirera Cisa, se encuentra instalada
y en explotación la máquina modelo Star Trek, núm. de
matrícula 7650, núm. de guía 5042966, serie 94S-68.

- En el “Bar La Brasa”, sito igualmente en Vélez-Rubio,
titularidad de don Jerónimo Torrente García, núm. de
matrícula AL-6135, núm. de guía 444085-F, serie
CN-260.

Segundo. Contra la citada resolución interpone el inte-
resado recurso ordinario alegando, resumidamente:

- Que la máquina tipo “A”, modelo Canasta 86,
AL-006135, cuenta con el oportuno boletín de instalación
para el establecimiento denominado “Pub Cocodrilo”. No
obstante, se cometió un error involuntario al ser retirada
tras su reparación (entendemos que ésta es la causa por
la que se instaló en otro establecimiento).

- Que la máquina recreativa tipo “A”, modelo Cirsa
Star Trek, se instaló en la creencia de que ya contaba
con la autorización para su instalación.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El art. 4.1.c) de la Ley 2/86 del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, señala la nece-
sidad de contar con autorización previa, “(...) en los tér-
minos que reglamentariamente se determinen: (...)”, una
serie de actividades como las que se practiquen mediante
máquinas de juego puramente recreativas, las recreativas
con premios y las de azar.

El art. 29.1 de la misma norma legal tipifica como
falta grave, la organización, práctica o celebración, gestión
o explotación de juegos o apuestas careciendo de alguna
de las autorizaciones administrativas que reglamentaria y
específicamente se establecen para cada juego, así como
el consentir o permitir, expresa o tácitamente, la celebración
de estos juegos o actividades en locales o recintos no auto-
rizados o mediante personas no autorizadas.

El art. 38.1 del Reglamento de máquinas recreativas
y de azar, aprobado por el Decreto 181/87, de 29 de
julio, indica que: “(...) podrá instalar la máquina de que
se trate en los locales a que se refiere el presente Título,
con cumplimiento previo de los requisitos y sometimiento
a las limitaciones que se establezcan en el mismo”. El
apartado tercero del mismo artículo dispone que: “Dicho
boletín de instalación deberá ser autorizado mediante un
sellado por la Delegación de Gobenación, previamente
a la instalación de la máquina”.

Tras la lectura de estos preceptos jurídicos, debemos
concluir subrayando el carácter de autorización que posee
el boletín de instalación. Esta afirmación se fundamenta
en el propio texto de la norma reglamentaria y en la habi-
litación legal indicada en los preceptos anteriormente seña-
lados. Una vez aceptada dicha premisa, la tipificación

correcta debe ser la de grave, tal y como subraya expre-
samente el art. 46.1 del Reglamento de máquinas recrea-
tivas y de azar.

I I

Respecto a la alegación, por la cual, se deduce que
respecto a la máquina Star Trek se había solicitado el bole-
tín antes de la inspección, hemos de señalar que una
máquina no se puede instalar hasta que no sea autorizado
el boletín de instalación. En este sentido la sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 11.10.1993,
núm. 1218. Los motivos justificatorios, en el caso de existir,
deberán ser aducidos por el recurrente cuando presente
la solicitud del boletín, pero en modo alguno pueden
amparar la instalación y el funcionamiento precipitado de
las máquinas de juego, máxime cuando a la empresa ope-
radora se le presupone un deber especial de conocimiento
de la normativa que regula su propia actividad.

I I I

Respecto a la máquina modelo Canasta 86, hemos
de indicar que según la documentación aportada, tenía
boletín de instalación, pero, no para el establecimiento
donde fue encontrada sino para otro diferente. Es preciso
señalar que el hecho ilícito imputado al interesado es la
instalación de una determinada máquina sin el boletín de
instalación debidamente cumplimentado.

Un boletín de instalación debidamente cumplimentado
para un determinado establecimiento, debe ser conside-
rado aquél en que se refleja la coincidencia de sus datos
de ubicación con la realidad de ésta. Es absurdo entender
que basta con que la máquina obtenga a lo largo de
su existencia un solo boletín para un local determinado,
para considerar ajustada a la normativa vigente su explo-
tación. Ello atentaría contra el fin del propio boletín, ya
que su efecto controlador quedaría anulado. Por último,
respecto a su error involuntario, no aporta prueba alguna
que sostenga su veracidad.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto por don Francisco Zurano García (Play
Masther, S.L.), confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85), Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 26 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 26 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Jesús Miguel Prieto
Molina, recaída en el expediente sancionador núm.
307/95-EP.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Jesús Miguel Prieto Molina, por
la presente se procede a hacer pública la misma en su
parte dispositiva, al no haberse podido practicar en su
domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diecisiete de abril de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 19 de septiembre de 1995 fue impuesta
a ”Sánchez, Prieto y González, S.L.“, multa de 40.000
ptas. por encontrarse abierto al público a las 3,20 horas
del día 19 de marzo de 1995, el establecimiento de su
propiedad denominado ”Bar el 32“, sito en c/ Francisco
Vila, 32, en el término municipal de Puente Genil (Cór-
doba), lo cual supone infracción del artículo 81.35 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, en relación con el artículo 1
de la Orden de 14 de mayo de 1987 que regula el horario
de cierre de espectáculos y establecimientos públicos, tipi-
ficada como falta leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la segu-
ridad ciudadana.

Segundo. Notificada la resolución, don Jesús Miguel
Prieto Molina, en representación de ”Sánchez, Prieto y Gon-
zález, S.L.“, interpone, recurso ordinario, basado en las
siguientes alegaciones:

El expediente se refiere a los mismos hechos que otro
ya sobreseído, por haberse seguido contra don Jesús
Miguel Prieto Molina, y no contra la entidad recurrente.

Es contrario al ordenamiento jurídico, instruir un nuevo
expediente sancionador a nombre de otra persona, sin
que hubiera mediado denuncia, no pudiendo la Admi-
nistración hacerlo de oficio respecto a hechos consignados
en un expediente ya sobreseído, lo que provoca indefensión
a la entidad expedientada.

El expediente se refiere a hechos que en caso de cons-
tituir infracción, estaría prescrita.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Conforme a lo dispuesto en el artículo 113.3 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según el cual
”el órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas cues-
tiones, tanto de forma como de fondo, plantee el pro-
cedimiento, hayan sido o no alegadas por los interesados“,
con carácter previo suscita la posible caducidad del expe-
diente sancionador, cuya admisión supondrá la exclusión
del estudio de las alegaciones del recurrente.

I I

El artículo 43.4 de la citada Ley establece que ”cuando
se trate de procedimientos iniciados de oficio no suscep-
tibles de producir actos favorables para los ciudadanos,

se entenderán caducados y se procederá al archivo de
las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de
oficio por el propio órgano competente para dictar la reso-
lución, en el plazo de treinta días desde el vencimiento
del plazo en que debió ser dictada, excepto en los casos
en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa
imputable al interesado, en los que se interrumpirá el cóm-
puto del plazo para resolver el procedimiento“. Dicho plazo
de resolución viene establecido por el artículo 24.4 del
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, según el cual: ”El procedimiento deberá
resolverse en el plazo máximo de un mes desde que se
inició“.

De la revisión del expediente se desprende que desde
su inicio (29 de junio de 1995) hasta su resolución (19
de septiembre de 1995) ha transcurrido el plazo establecido
para apreciar su caducidad.

Vista la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y demás normas concordantes de especial y general apli-
cación, resuelvo estimar el recurso ordinario interpuesto,
declarando caducado el procedimiento sancionador segui-
do contra el mismo.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 26 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Jesús Miguel Prieto
Molina, recaída en el expediente sancionador
núm. 305/95-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Jesús Miguel Prieto Molina, por
la presente se procede a hacer pública la misma en su
parte dispositiva, al no haberse podido practicar en su
domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dieciocho de abril de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes
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A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 19 de septiembre de 1995 fue impuesta
a ”Sánchez, Prieto y González, S.L.“, multa de 40.000
ptas., por encontrarse abierto al público a las 4,15 horas
del día 15 de enero de 1995, el establecimiento de su
propiedad denominado ”Bar el 32“, sito en C/ Francisco
Vila, 32, en el término municipal de Puente Genil (Cór-
doba), lo cual supone infracción del artículo 81.35 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, en relación con el artículo 1
de la Orden de 14 de mayo de 1987, que regula el horario
de cierre de espectáculos y establecimientos públicos, tipi-
ficada como falta leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana.

Segundo. Notificada la resolución, don Jesús Miguel
Prieto Molina, en representación de ”Sánchez, Prieto y Gon-
zález, S.L.“, interpone, recurso ordinario, basado en las
siguientes alegaciones:

El expediente se refiere a los mismos hechos que otro
ya sobreseído, por haberse seguido contra don Jesús
Miguel Prieto Molina, y no contra la entidad recurrente.

Es contrario al ordenamiento jurídico, instruir un nuevo
expediente sancionador a nombre de otra persona, sin
que hubiera mediado denuncia, no pudiendo la Admi-
nistración hacerlo de oficio respecto a hechos consignados
en un expediente ya sobreseído, lo que provoca indefensión
a la entidad expedientada.

El expediente se refiere a hechos que en caso de cons-
tituir infracción, estaría prescrita.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Conforme a lo dispuesto en el artículo 113.3 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según el cual
”el órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas cues-
tiones, tanto de forma como de fondo, plantee el pro-
cedimiento, hayan sido o no alegadas por los interesados“,
con carácter previo suscita la posible caducidad del expe-
diente sancionador, cuya admisión supondrá la exclusión
del estudio de las alegaciones del recurrente.

I I

El artículo 43.4 de la citada Ley establece que ”cuando
se trate de procedimientos iniciados de oficio no suscep-
tibles de producir actos favorables para los ciudadanos,
se entenderán caducados y se procederá al archivo de
las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de
oficio por el propio órgano competente para dictar la reso-
lución, en el plazo de treinta días desde el vencimiento
del plazo en que debió ser dictada, excepto en los casos
en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa
imputable al interesado, en los que se interrumpirá el cóm-
puto del plazo para resolver el procedimiento“. Dicho plazo
de resolución viene establecido por el artículo 24.4 del
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, según el cual: ”El procedimiento deberá
resolverse en el plazo máximo de un mes desde que se
inició“.

De la revisión del expediente se desprende que desde
su inicio (29 de junio de 1995) hasta su resolución (19
de septiembre de 1995) ha transcurrido el plazo establecido
para apreciar su caducidad.

Vista la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y demás normas concordantes de especial y general apli-
cación, resuelvo estimar el recurso ordinario interpuesto,
declarando caducado el procedimiento sancionador segui-
do contra el mismo.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85), Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 29 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Jesús Miguel Prieto
Molina, recaída en el expediente sancionador
núm. 308/95-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Jesús Miguel Prieto Molina, por
la presente se procede a hacer pública la misma en su
parte dispositiva, al no haberse podido practicar en su
domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veinte de mayo de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 19 de septiembre de 1995, la
Ilma. Sra. Delegada de Gobernación en Córdoba dictó
resolución por la cual se imponía al interesado una sanción
por un importe de 40.000 ptas., como responsable de
una infracción, en relación con los arts. 70 y 81.35 del
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, que aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, el art. 8.1 de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, y la Orden de la Consejería de Gobernación
de 14 de mayo de 1987, por el que se determinan los
horarios de cierre de espectáculos y establecimientos públi-
cos, en sus artículos 1, 2 y 3.

La citada infracción se tipifica como falta leve en el
art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/92, de la que es res-
ponsable la entidad expedientada.

Los hechos declarados como probados son que siendo
las 4,30 horas del día 26 de marzo de 1995, el esta-
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blecimiento público denominado Bar «El 32», cuyo titular
es la entidad recurrente, se encontraba abierto al público
incumpliendo el horario de cierre autorizado.

Segundo. Contra la resolución se interpone recurso
ordinario alegando, resumidamente:

- Que el expediente se refiere a los mismos hechos
que otro, ya sobreseído, por haber seguido contra don
Jesús Miguel Prieto Molina y no contra la entidad
recurrente.

- Que es contrario al ordenamiento jurídico, instruir
un nuevo expediente sancionador a nombre de otra per-
sona, sin que hubiera mediado denuncia de la autoridad
competente.

- Que las infracciones han prescrito.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La Ley Orgánica 1/1992, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, al regula el procedimiento de su régimen
sancionador, mediante su art. 31.2, se remite a lo esta-
blecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, esto
es, la remisión debe entenderse efectuada a la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre; como es sabido, la
Ley 30/92, se limita a sentar los principios rectores de
la potestad sancionadora y del procedimiento sancionador,
principios que han sido desarrollados por el Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Potestad Sancionadora, de plena aplicación,
por tanto, en el presente caso.

I I

El art. 23 del citado Reglamento ordena que cuando
existan elementos suficientes para calificar la infracción
como leve, se tramitará el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V del mismo Reglamento; por su
parte, el art. 24.4 in fine del mencionado texto reglamen-
tario, establece: «El procedimiento deberá resolverse en
el plazo máximo de un mes desde que se inició». Para
determinar el alcance del precepto que se acaba de trans-
cribir, debe ponerse en relación con el que se contiene
en el art. 43.4 de la Ley 30/92, que literalmente dice:
«Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio
no susceptibles de producir actos favorables para los ciu-
dadanos, se entenderán caducados y se procederá al archi-
vo de las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado
o de oficio por el propio órgano competente para dictar
la resolución, en el plazo de treinta días desde el ven-
cimiento del plazo en que debió ser dictada, excepto en
los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado
por causa imputable al interesado, en los que se interrum-
pirá el cómputo del plazo para resolver el procedimiento».

Del conjunto de la documentación obrante se observa
que la fecha de inicio estrictamente formal del expediente
fue el 26 de junio de 1995, la fecha de resolución es
de 19 de septiembre de 1995. Por tanto no nos queda
sino concluir, teniendo en cuenta los preceptos normativos
anteriormente citados y la cronología observada, afirman-
do que el procedimiento sancionador está caducado.

Por último, el Gabinete Jurídico de la Consejería de
la Presidencia en su informe 250/95-G, que el transcurso
del plazo de un mes para dictar la Resolución indicado
en el art. 24.4 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, no determina la
caducidad del procedimiento, sino el inició del plazo de
treinta días hábiles, tras lo cual el órgano competente para
resolver procederá a acordarla de oficio. En relación con

el art. 20.6 del mismo texto normativo, se nos indica que
este artículo se refiere al supuesto concreto en que se hay
solicitado la certificación de la caducidad, pero en modo
alguno debe interpretarse en el sentido de considerar, que
la caducidad, sólo pueda ser declarada a petición del
interesado.

I I I

En cuanto a la prescripción hemos de señalar que
no se ha producido la prescripción alegada ya que no
cabe apreciar abandono de la acción por parte de la Admi-
nistración, que tras las alegaciones del imputado original,
procedió a dirigirse contra la persona jurídica, auténtico
responsable. En este sentido la sentencia del Tribunal
Supremo de 8 de noviembre de 1993 (Ar. 8606). Por tanto
entendemos que no debe admitirse la prescripción aducida.

Vistas la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 14 de mayo de 1987, y demás de especial
y general aplicación, resuelvo estimar el recurso ordinario
interpuesto, declarando caducado el procedimiento san-
cionador seguido contra la misma.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.- El Vice-
consejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova.»

Sevilla, 29 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por doña Brígida Hernández
L ó p e z , r e c a í d a e n e l e x p e d i e n t e n ú m .
MA-244/94/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente doña Brígida Hernández López, por
la presente se procede a hacer pública la misma en su
parte dispositiva, al no haberse podido practicar en su
domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a treinta de enero de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes
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A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 8 de noviembre de 1994 el Ilmo.
Sr. Delegado de la Consejería de Gobernación en Málaga
dictó resolución por la que se imponía a la interesada
una sanción de 50.000 pesetas, al considerarle respon-
sable de una infracción al art. 26.e) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad
ciudadana, así como al art. 81.35 del Real Decreto
2816/82, de 27 de agosto y al art. 1 de la Orden de
14 de mayo de 1987, de la Consejería de Gobernación,
siendo tipificada como falta leve en el ya mencionado
art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/92, y sancionada con-
forme al art. 28 de la misma norma legal.

Los hechos declarados como probados fueron que el
Club Los Llanos, sito en Villanueva del Trabuco, Cno. del
Bosque, se encontraba abierto al público a las 5,00 horas
del día 5 de junio de 1994, con siete personas en su
interior consumiendo bebidas, infringiendo el horario de
cierre para este tipo de establecimientos.

Segundo. Contra la citada resolución la interesada
interpone recurso ordinario alegando, resumidamente, que
su bar posee categoría especial A, que tiene solicitado
el horario especial, que el día señalado estaba dentro de
temporada alta y dentro del margen para desalojar a la
clientela; y que es un lugar sin vecindad a la que se pueda
molestar.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

No podemos aceptar las alegaciones de la interesada
referente al horario, ya que una vez no cuestionados los
hechos, se observa que, teniendo en cuenta la categoría
especial ”A“, la fecha, y el día de la semana, la hora
de cierre máxima autorizada sería la de las 4,00, todo
a tenor de lo dispuesto en los arts. 1.2 y 2 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, que establece el horario de
cierre de espectáculos y establecimientos públicos (BOJA
núm. 42, de 18 de mayo de 1987). Asimismo el art. 3
de la citada norma, señala un plazo de media hora, a
partir de la hora de cierre, con objeto de proceder al des-
alojo del establecimiento, debiendo quedar éste totalmente
vacío de público al finalizar la media hora otorgada.

Teniendo en cuenta que la hora señalada en el acta
es la de las 5,00 y que todavía estaban siete personas
en su interior consumiendo bebidas, no nos queda sino
concluir apreciando la comisión de la infracción imputada.

El hecho de haber solicitado horario especial no equi-
vale en modo alguno a su autorización, debiéndose añadir,
que según un informe de la Delegación de la Consejería
de Gobernación de Málaga, dicha solicitud fue archivada
por falta de requisitos.

Vista la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
protección de la seguridad ciudadana, el Real Decreto
2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento general de policía de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas, la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación, y demás disposiciones
de general y especial aplicación, resuelvo desestimar el
recurso ordinario interpuesto, confirmando la resolución
recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora

de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 29 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Antonio López Palen-
zuela, recaída en el expediente núm. AL-249/95-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Antonio López Palenzuela, por la
presente se procede a hacer pública la misma en su parte
dispositiva, al no haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a tres de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante acta formulada por Agentes de la
Autoridad se denunció a don Antonio López Palenzuela,
titular del establecimiento denominado ”Chiringuito El
Charco“, por encontrarse abierto a las 5,10 horas del día
5 de agosto de 1995.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legal-
mente prevista, el día 5 de octubre de 1995 fue dictada
resolución que ahora se recurre por la que se impuso san-
ción consistente en multa de treinta mil pesetas (30.000
ptas.), por infracción al artículo 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/82, de 27
de agosto, y del artículo 1 de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 14 de mayo de 1987, tipificada como
infracción leve en el artículo 26 e) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad
ciudadana y sancionada conforme a lo dispuesto en el
artículo 28.1.a) de dicha Ley.

Tercero. Notificada la anterior resolución, el interesado
interpuso en tiempo y forma recurso ordinario basado en
la desproporcionaldiad de la sanción, pues no ha habido
conducta dolosa al no ser consciente de la comisión de
ninguna irregularidad, ni ha sido sancionado con ante-
rioridad.

FUNDAMENTACION JURIDICA

I

Para que exista infracción administrativa, en cuanto
acción típicamente antijurídica, no es necesario que junto
a la voluntariedad del resultado se dé el elemento del
dolo o la culpa, sino que dichas conexiones psicológicas
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únicamente habrán de tenerse en cuenta como elemento
modal o de graduación de la sanción administrativa (STS
T.S. 15.6.82; 4.5.83; 30.4.85 y 15.7.85).

Es más, la Sentencia del Tribunal Constitucional de
26 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene
que en materia de infracciones administrativas ”sigue
rigiendo el principio de culpabilidad (por dolo, culpa o
negligencia grave y culpa o negligencia leve o simple
negligencia)“.

I I

Por otra parte, no puede entenderse vulnerado el prin-
cipio de proporcionalidad que debe presidir la actividad
sancionadora de la Administración a la vista de la hora
en la que se encontraba abierto el establecimiento, así
como a la de la cuantía de la sanción impuesta, en uno
de los niveles sensiblemente más bajos de los previstos
por el artículo 28.1.a) de la Ley Orgánica para este tipo
de infracciones.

Vistas la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
protección de la seguridad ciudadana, y demás normas
de general y especial aplicación, resuelvo desestimar el
recurso ordinario interpuesto por don Antonio López Palen-
zuela, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 30 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de julio de 1996, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hacen públicos los nuevos tipos de
interés de las líneas de financiación a Entes Locales
y Pymes en el Convenio Junta de Andalucía-Enti-
dades Financieras para 1996.

De conformidad con lo acordado entre la Junta de
Andalucía y las Entidades Financieras firmantes del Con-
venio de 1996, con destino a la financiación de la propia
Comunidad Autónoma, Entes Locales y Pymes, esta Direc-
ción General ha resuelto hacer público lo siguiente:

Primero. Los nuevos tipos de interés de las líneas de
financiación a Entes Locales y Pymes son los que se detallan
a continuación:

Entes Locales

B.C.L. RESTO EE.FF.

Tesorería 9,63 10,88
Inversión 10,13 10,88
Gastos corrientes y déficit 10,38 11,38
Refinanciación 11,13 11,13

Pymes

Campaña 9,88
Inversión 9,88
Circulante 11,38
Financiación puente 10,88
Refinanciación 11,38
Leasing 11,38

Segundo. Los nuevos tipos se aplicarán a las ope-
raciones que se formalicen a partir del 15 de julio de
1996.

Sevilla, 15 de julio de 1996.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 18 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
concede subvenciones que se indican.

Resoluciones de 18 de julio de 1996, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria de la
Junta de Andalucía, en Granada, por las que al amparo
de lo previsto en el Decreto 55/1995, de 7 de marzo,
y Orden de 22 de enero de 1996, ambos de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales, se conceden en virtud de
lo dispuesto en el Capítulo V «Instrumentos de Apoyo a
la Creación y Mantenimiento de Empleo», de la Orden
citada, subvenciones para el mantenimiento durante un
año, de las Unidades y Agentes Locales de Promoción de
Empleo, de los Ayuntamientos de esta Provincia, que se
indican a continuación:

UNIDADES DE PROMOCION DE EMPLEO

Expediente: UPE-02/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Baza.
Subvención: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-03/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Dúrcal.
Subvención: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-04/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Motril.
Subvención: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-05/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Orgiva.
Subvención: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-07/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alhama de Granada.
Subvención: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-10/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Loja.
Subvención: 7.500.000 ptas.

Expediente: UPE-11/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Guadix.
Subvención: 7.500.000 ptas.

Expediente: ALPE-01/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Montefrío.
Subvención: 3.500.000 ptas.

Expediente: ALPE-04/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Padul.
Subvención: 3.500.000 ptas.
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Expediente: ALPE-05/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Albuñol.
Subvención: 3.500.000 ptas.

Expediente: ALPE-13/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Iznalloz.
Subvención: 3.500.000 ptas.

Expediente: ALPE-17/96-GR.
Beneficiario: Ayuntamiento de Dólar.
Subvención: 3.500.000 ptas.

Granada, 18 de julio de 1996.- El Delegado Pro-
vincial, Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la declaración de los núcleos de población de Alme-
rimar, Guardias Viejas y Balerma, ubicados en el
término municipal de El Ejido (Almería), como zonas
de gra afluencia turística, a los efectos de horarios
para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, el
Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se regulan
los horarios para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en la Orden de 12 de abril de 1994, por
la que se regula el procedimiento para determinar las zonas
que tengan la condición de gran afluencia turística, se
hace público que, por resolución del Excmo. Sr. Consejero
de Trabajo e Industria de esta misma fecha, se declaran
los núcleos de población de Almerimar, Guardias Viejas
y Balerma, ubicados en el término municipal de El Ejido
(Almería), zonas de gran afluencia turística durante el perío-
do comprendido entre los días 26 de julio y 30 de sep-
tiembre de 1996, ambos inclusive, a los efectos de horarios
para la apertura y cierre de los establecimientos comer-
ciales previstos en la normativa vigente, teniendo libertad
horaria durante este período los establecimientos ubicados
en las calles, plazas, avenidas, parajes, etc., relacionados
en el anexo.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

RESOLUCION de 2 de agosto de 1996, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y
Cooperación Económica, por la que se hace pública
la declaración del municipio de Torremolinos (Má-
laga) como zona de gran afluencia turística, a los
efectos de horarios para la apertura y cierre de los
establecimientos comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, el
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Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se regulan
los horarios para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en la Orden de 12 de abril de 1994, por
la que se regula el procedimiento para determinar las zonas
que tengan la condición de gran afluencia turística, se
hace público que, por Resolución del Excmo. Sr. Consejero
de Trabajo e Industria de esta misma fecha, se declara
el municipio de Torremolinos (Málaga) zona de gran
afluencia turística durante el período comprendido entre
los días 7 de agosto y 30 de septiembre de 1996, ambos
inclusive, teniendo los establecimientos ubicados en su tér-
mino municipal libertad horaria durante dicho período.

Sevilla, 2 de agosto de 1996.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba
el Pliego Tipo de Cláusulas de Explotación para la
contratación del servicio que se cita.

La necesidad de adaptar los contratos al ordenamiento
jurídico derivado de la nueva Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, unido a la conveniencia de homo-
geneizar el conjunto de normas de ejecución de los con-
ciertos vigentes en el ámbito organizativo del Servicio Anda-
luz de Salud, recomiendan, con carácter general, la ela-
boración de pliegos tipo de cláusulas de explotación, pre-
vistos en el art. 50.3 de la referida Ley.

El presente pliego de cláusulas de explotación ha sido
informado favorablemente por la Subdirección de Asuntos
Jurídicos, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 13/95
de 18 de mayo, en concordancia con el art. 21 de la
Ley 8/86 del Servicio Andaluz de Salud; supone el inicio
del proceso de renovación contractual y con ello la ade-
cuación del servicio de terapias domiciliarias administradas
mediante concierto a los parámetros y criterios concebidos
sobre esa cuestión.

Con tales fines, una vez cumplidos los trámites pre-
ceptivos y en uso de las atribuciones que me están
conferidas

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego tipo de Cláusulas de Explo-
tación que figura en el anexo, para la contratación de
la gestión indirecta del servicio de terapias domiciliarias
administradas por vía respiratoria mediante concierto.

Segundo. Las contrataciones de este servicio que se
realicen a partir de la entrada en vigor de la presente
Resolución se ajustarán exclusivamente a las condiciones
que se establecen en este Pliego.

Tercero. Delegar la facultad de contratación del citado
servicio en los Directores Gerentes de los hospitales del
Servicio Andaluz de Salud.

Cuarto. Autorizar a la Dirección General de Asistencia
Sanitaria para que dicte las instrucciones que fueran nece-
sarias para la completa ejecución de esta Resolución, que
entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

PLIEGO TIPO DE CLAUSULAS DE EXPLOTACION PARA
LA CONTRATACION DE LA GESTION INDIRECTA DEL
SERVICIO DE TERAPIAS DOMICILIARIAS ADMINISTRADAS

POR VIA RESPIRATORIA MEDIANTE CONCIERTO

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Objeto del contrato.
1.1. El objeto del presente contrato es la gestión, en

régimen de concierto, de los servicios que se enuncian
a continuación, de acuerdo con lo previsto en el presente
pliego y en sus documentos anexos, y para el ámbito de
la demarcación sanitaria territorial correspondiente al hos-
pital .............................................................................

Grupo 1.
- Oxigenoterapia con concentrador (Código B01).
- Oxigenoterapia con cilindro/bala de oxígeno (Có-

digo B02).

Grupo 2.
- Aerosolterapia (Código B03).
- CPAP (Pres. posit. continua vía aérea) (Código B04).

Para la descripción de los servicios incluidos en los
grupos anteriores se estará a lo dispuesto en el pliego
de prescripciones técnicas y en el vigente Catálogo de
Servicios Concertables del Servicio Andaluz de Salud (Re-
solución 1/94 de 10 de enero y Resolución de 26 de
junio de 1995).

Los servicios estarán destinados a los pacientes bene-
ficiarios de la asistencia sanitaria prestada por el Servicio
Andaluz de Salud, con carácter subsidiario a los dispositivos
propios.

1.2. La composición, estructura y gestión del servicio
se ajustará a lo previsto en el presente pliego y en el de
Prescripciones Técnicas.

2. Régimen Jurídico.
2.1. El presente contrato, de naturaleza administrativa,

se regirá por lo dispuesto en este Pliego y el de Pres-
cripciones Técnicas; por la Ley 13/95, de Contratos de
las Administraciones Públicas, el Reglamento General de
Contratación del Estado (Decreto 3410/1975), en cuanto
no se oponga a lo establecido en la Ley, el Real Decre-
to 390/1996, de 1 de marzo y demás disposiciones de
desarrollo; serán aplicables igualmente las disposiciones
especiales del servicio concertado, en particular, la Ley
14/86, de 25 de abril, General de Sanidad.

2.2. El presente pliego, el Pliego de Prescripciones
Técnicas y los demás documentos anexos tienen carácter
contractual. En caso de discrepancia entre este Pliego de
Cláusulas de Explotación y cualquier otro documento con-
tractual, prevalecerá el primero.

2.3. El desconocimiento del contrato en cualquiera
de sus términos, de los documentos anexos que forman
parte del mismo o de las instrucciones, Pliegos o normas
de toda índole que, promulgadas por la Administración,
puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado,
no eximirá al contratista de la obligación de su cum-
plimiento.

2.4. El empresario quedará obligado, respecto al per-
sonal que emplee en el servicio objeto de este contrato,
al cumplimiento de las disposiciones vigentes en cada
momento en materia laboral y social, no asumiendo el
Servicio Andaluz de Salud ningún vínculo respecto del men-
cionado personal.

3. Presupuesto.
3.1. El presupuesto total de licitación para el presen-

te contrato es de ...........................................................
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(............) pesetas, contemplado en la aplicación presu-
puestaria 254.02.31E. En función de los grupos de
servicios referidos en el aptdo. 1.1, el presupuesto se dis-
tribuirá en los siguientes lotes:

Grupo 1: .......................... ( ..........................) ptas.
Grupo 2: .......................... ( ..........................) ptas.

3.2. En el supuesto de que el expediente se tramite
anticipadamente, el gasto quedará condicionado a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto
al que se impute el mismo en el momento de dictarse
la resolución de adjudicación definitiva.

4. Precio.
4.1. La tarifa máxima para este servicio será la que

fije la correspondiente Orden de la Consejería de Salud
vigente en el momento del anuncio de la convocatoria
de cada concurso público.

4.2. Los licitadores deberán indicar los precios uni-
tarios que constituyen su oferta para los servicios incluidos
en cada grupo, teniendo en cuenta que en ningún caso
podrán superar los máximos fijados por el Organo de
Contratación.

4.3. Tanto en los precios unitarios ofrecidos por la
entidad como en la tarifa máxima vigente se incluyen los
impuestos y gravámenes de cualquier tipo que, conforme
a la legislación vigente, le sea de aplicación.

5. Revisión de tarifas.
5.1. Las tarifas de este servicio podrán ser objeto de

revisión de conformidad con los art. 104 y siguientes, y
163 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
y disposiciones reglamentarias.

5.2. La revisión de tarifas se efectuará en la cuantía
y para los períodos que determine la Consejería de Salud
mediante la Orden que será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. En ningún caso el importe obte-
nido de la citada revisión podrá ser superior al tipo máximo
que aquella norma fije.

6. Plazo de ejecución.
6.1. El período de vigencia del contrato será el existente

desde el día de la fecha de firma hasta el 15 de junio
del año inmediatamente siguiente al de su formalización.

6.2. El contrato podrá ser objeto de prórroga de forma
expresa sin que el período total de vigencia pueda exceder
de ocho años, de acuerdo con el párrafo segundo del
art. 205 del Reglamento General de Contratación del
Estado.

6.3. Extinguido el contrato o su prórroga, el contratista
podrá ser obligado a continuar prestando el servicio por
razones de interés público cuando así lo acuerde el órgano
de contratación mediante resolución argumentada.

II. FORMA DE ADJUDICACION

7. Procedimiento y forma de adjudicación.
7.1. El procedimiento de licitación de este contrato

será abierto, y la forma de adjudicación la de concurso,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Garantía provisional.
8.1. Será necesario, para participar en la licitación,

acreditar la constitución, a disposición del órgano de con-
tratación, de una garantía provisional cuyo importe corres-
ponderá al uno por ciento del presupuesto de licitación.

Unicamente estarán excluidas de esta obligación las
entidades que tengan reconocida esta excepción por las
leyes estatales o las correspondientes disposiciones auto-
nómicas.

Las sociedades cooperativas andaluzas a las que resul-
te de aplicación la Ley 2/1985, de 2 de mayo, gozarán
de una reducción del 25% en el importe de la garantía
provisional obligatoria fijada con carácter general, de
acuerdo con lo establecido en el art. 102.8 de la men-
cionada Ley.

8.2. La garantía provisional podrá constituirse en cual-
quiera de las siguientes modalidades:

a) En metálico, valores públicos o valores privados
avalados por el Estado, por una Comunidad Autónoma
o por alguna de las entidades relacionadas en la letra
siguiente. El metálico, los títulos o los certificados corres-
pondientes, se depositarán en la Caja Central o en Con-
sejería de Economía y Hacienda, extremo que deberá acre-
ditarse acompañando el original del resguardo justificativo.
Los valores habrán de reunir las característica previstas
en el art. 15 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo.

b) Mediante aval prestado, en la forma y condiciones
establecidas, en el art. 16 del Real Decreto 390/1996,
de 1 de marzo, por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros,
Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recí-
proca autorizados para operar en España, debiendo acre-
ditarse mediante la presentación del documento original,
que habrá de contener diligencia de bastanteo suscrita
por un Letrado de Administración Sanitaria del Servicio
Andaluz de Salud.

c) Por contrato de seguro de caución, de conformidad
con lo establecido en los artículos 36.c) y 47 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en las con-
diciones establecidas, en el art. 18 del Real Decre-
to 390/1996, de 1 de marzo, que habrá de contener dili-
gencia de bastanteo suscrita por un Letrado de Adminis-
tración Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud.

La garantía constituida mediante aval o seguro de cau-
ción se constituirá ante el Organo de Contratación y se
incorporará directamente al expediente de contratación.
No obstante, se admitirán transitoriamente las garantías
constituidas en la Caja Central o en algunas de las Cajas
Provinciales del Depósito de la Consejería de Economía
y Hacienda durante el plazo señalado en la disposición
transitoria primera del Real Decreto 390/1996, de 1 de
marzo.

En el caso de uniones temporales de empresarios la
garantía provisional podrá constituirse por una o varias
de las empresas participantes, siempre que en conjunto
se alcance la cuantía señalada.

La constitución de la garantía se ajustará a los modelos
que se indican en los Anexos II, III, IV, y V del Real Decre-
to 390/1996 y en el caso de inmovilización de deuda públi-
ca, al certificado que corresponda conforme a su normativa
específica.

8.3. La garantía provisional será devuelta a los lici-
tadores inmediatamente después de la adjudicación,
excepto a los que resulten adjudicatarios, a quienes será
retenida hasta la formalización del contrato, momento en
el que será sustituida por la garantía definitiva.

9. Modo, lugar y plazo de presentación de las
proposiciones.

9.1. Las empresas podrán licitar por todos o alguno
de los grupos de servicios incluidos en el apartado 1.1
del presente Pliego de Cláusulas de Explotación. La lici-
tación se realizará sobre todos los servicios incluidos en
cada grupo por el que oferta, no admitiéndose propo-
siciones parciales o variantes.

9.2. Para participar en la licitación, las empresas debe-
rán presentar en mano, en el Registro General del Organo
de Contratación, sito en ................................................,
tres sobres cerrados, identificados con la signatura A, B
y C, conteniendo la documentación que se especifica más
adelante, e indicando en cada uno la contratación a que
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se concurre, la denominación y dirección de la empresa
ofertante, nombre y apellidos, de quien firme la proposición
y el carácter en que lo hace.

9.3. No obstante, lo dispuesto en el punto anterior,
los licitadores podrán presentar sus proposiciones confor-
me a lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En este caso, el ofertante deberá justificar la fecha de
presentación de la proposición y anunciar al órgano de
Contratación la remisión de la oferta, mediante telegrama
o fax, en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición, si es recibida
por el Organo de Contratación con posterioridad a la fecha
de terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, los diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin que se hubiese recibido
la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

9.4. La presentación de las proposiciones presume la
aceptación incondicionada por el empresario del contenido
de las cláusulas de este Pliego y el de Prescripciones
Técnicas.

10. Documentación exigida.
10.1. Los licitadores presentarán sus proposiciones en

tres sobres cerrados, que deberán contener la siguiente
documentación:

Sobre A) Proposición Económica.
El sobre A contendrá la proposición económica, que

se presentará, escrita a máquina, en el modelo que figura
como Anexo I. No se aceptarán aquéllas que tengan omi-
siones, errores o tachaduras que impidan conocer clara-
mente lo que el órgano de Contratación estime funda-
mental para considerar la oferta.

Cada licitador presentará una sola proposición, des-
glosada en importes unitarios, para cada uno de los ser-
vicios objeto de contratación.

El licitador no podrá suscribir ninguna propuesta en
agrupación temporal con otras empresas, si lo ha hecho
individualmente. La infracción de esta norma dará lugar
a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

Sobre B) Capacidad para Contratar.
La falta de presentación de cualquiera de los docu-

mentos que deban incluirse en el sobre B, o la inclusión
de contenidos referentes a la oferta económica de la enti-
dad, podrán ser por sí solas, causa de exclusión de la
licitación.

Contendrá única y exclusivamente los documentos que
se relacionan a continuación, que habrán de presentarse
originales o en copia legalizada notarialmente, a excepción
de aquéllos que garanticen la constitución de la garantía,
que deberán ser en todo caso originales.

a) Documento acreditativo de la personalidad y capa-
cidad del contratista, que será:

- Si se trata de persona física, copia legalizada del
Documento Nacional de Identidad.

- Tratándose de persona jurídica, copia legalizada de
la escritura de constitución o modificación, en su caso,
inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera
exigible conforme a la legislación mercantil que le sea
aplicable. Si no lo fuere, se acreditará mediante copia
legalizada de la escritura o documento de constitución,
de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que
consten las normas por las que se regula su actividad,
inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.
Se acompañará una relación de sus miembros, accionistas
o partícipes, con expresión del porcentaje de participación.

Cuando varias empresas acudan a la licitación cons-
tituyendo una agrupación temporal, cada uno de los
empresarios acreditará su personalidad y capacidad,
debiendo indicar los nombres y circunstancias de los
empresarios que suscriban y la participación de cada uno
de ellos. Asimismo deberán designar la persona o entidad
que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la
plena representación de todos frente a la Administración.

b) Poder suficiente para representar a la persona o
entidad en cuyo nombre concurra el firmante de la pro-
posición, debidamente inscrito en el Registro Mercantil (en
el caso de Sociedad Mercantil) o en el Registro oficial que
corresponda. En todo caso los poderes deberán contener
diligencia de bastanteo de Letrado de Administración Sani-
taria del Servicio Andaluz de Salud.

c) Copia legitimada del DNI de la persona firmante
de la proposición.

d) Declaración responsable de no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de prohibición de contratar
con la Administración previstos en el artículo 20 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
redacción dada por la disposición adicional primera de
la Ley 9/96 de 15 de enero (BOE núm. 15, de 17 de
enero).

Esta declaración se otorgará por el firmante de la pro-
posición ante una autoridad administrativa (conforme al
modelo que figura como Anexo II), Notario Público u Orga-
nismo Profesional cualificado. Asimismo, podrá otorgarse
ante una autoridad judicial cuando se trate de empresas
de Estados miembros de la U.E. y esta posibilidad esté
prevista en la legislación del Estado respectivo.

e) Documento justificativo de haber constituido la
garantía provisional a que se refiere la Cláusula 8.ª del
presente Pliego.

f) Los documentos que acrediten hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Segu-
ridad Social impuestas por las disposiciones vigentes que
serán:

- En relación con las obligaciones tributarias: Alta en
el Impuesto de Actividades Económicas y, en su caso, el
último recibo, cuando se ejerzan actividades sujetas a dicho
impuesto. Certificación administrativa emitida por el órga-
no competente, acreditativa de las circunstancias señaladas
en el art. 7.1 del Real Decreto 390/1996.

- En relación con las obligaciones de la Seguridad
Social: Certificación administrativa expedida por el órgano
competente acreditativa de las circunstancias que se indi-
can en el art. 8.1 del Real Decreto 390/1996.

Si no se hubieran obtenido las certificaciones indicadas
antes de la finalización del plazo para la presentación de
proposiciones, bastará con presentar la solicitud corres-
pondiente. La inexistencia de la obligación de presentar
las declaraciones y documentos indicados en los arts. 7.1
y 8.1 del Real Decreto 390/1996 se acreditará mediante
declaración responsable.

Las certificaciones indicadas tendrán validez durante
un plazo de seis meses desde la fecha de expedición, de
acuerdo con el art. 10.3 del Real Decreto 390/1996. Si
hubieran caducado antes de la adjudicación del contrato,
el órgano de contratación requerirá al empresario pro-
puesto como adjudicatario la presentación de una cer-
tificación actualizada.

g) Justificante de la solvencia económica-financiera
que se acreditará mediante informe de instituciones finan-
cieras.

h) Póliza del seguro de responsabilidad civil por cuan-
tía ilimitada incluyendo copia del recibo vigente de la
misma.

i) Acreditación de la solvencia técnica mediante una
declaración de las instalaciones y equipo técnico de que
disponga la empresa para la realización del servicio.
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Las empresas extranjeras que pretendan tomar parte
en la presente contratación deberán, tener en cuenta las
siguientes especificidades:

a) Para acreditar la capacidad de obrar de la letra a)
será suficiente:

- Pasaporte o permiso de trabajo y permiso de resi-
dencia, si se trata de persona física.

- En el caso de entidades de Estados miembros de
la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo, acreditación de su ins-
cripción en un registro profesional o comercial, cuando
este requisito sea exigido por la legislación del Estado res-
pectivo. Los demás empresarios deberán presentar certi-
ficación expedida por la respectiva representación diplo-
mática española en la que se haga constar que figuran
inscritas en el Registro local, profesional, comercial o aná-
logo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en
el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que
se extiende el objeto del contrato.

b) En el caso de empresas de Estados no pertenecientes
a la Comunidad Europea, deberán justificar que el Estado
de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez
la participación de empresas españolas en la contratación
con la Administración en forma sustancialmente análoga,
mediante informe de la respectiva representación diplo-
mática española. El informe de reciprocidad podrá sus-
tituirse por otro relativo a la condición de estado signatario
del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización
Mundial del Comercio.

c) Deberán acompañar declaración de someterse a
la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de
cualquier orden para todas las incidencias que, de modo
directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, con renun-
cia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudie-
ra corresponderle.

Sobre C) Referencias Técnicas.
Contendrá los documentos donde se reflejen las carac-

terísticas técnicas de la oferta del licitador, en relación
con la prestación de los servicios objeto de licitación, y
lo previsto en este Pliego, sus Anexos y en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

Las empresas concursantes deberán presentar copias
legalizadas notarialmente de la siguiente documentación:

a) Relación de medios personales que aportará a la
empresa, titulación, cualificación profesional del personal
de dirección, técnico, administrativo, sanitario, auxiliar
sanitario y, en particular, del personal responsable de la
ejecución del contrato.

b) Indicación de las sucursales o delegaciones de la
empresa con sus respectivas direcciones.

c) Una declaración del material, instalaciones y equipo
técnico de que disponga el empresario para la realización
del contrato así como otros bienes muebles e inmuebles
que vayan a aportarse para la prestación de los servicios.

d) Sistemas de comunicación de que disponga la
empresa.

Asimismo deberán aportar toda la documentación exi-
gida en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que acredite
el cumplimiento de las condiciones allí fijadas.

11. Mesa de Contratación.
11.1. La Mesa, con anterioridad a la sesión pública,

examinará y calificará, favorable o desfavorablemente, la
documentación contenida en el sobre B, en función del
cumplimiento de los requisitos exigidos. No obstante, podrá
conceder un plazo de subsanación no superior a tres días,
exclusivamente para la corrección de errores o defectos
materiales y subsanables.

11.2. El acto público de apertura de proposiciones
se celebrará en el lugar, día y hora que se fije en el anuncio
de licitación, una vez concluido el plazo señalado para
la presentación de ofertas.

11.3. En el acto público se realizarán las siguientes
actuaciones:

a) Lectura del anuncio público del concurso.
b) Recuento de las proposiciones presentadas y con-

frontación de las mismas con los datos que figuren en
los certificados extendidos por los responsables de los
Registros receptores.

c) Lectura pública del número de proposiciones reci-
bidas y de la identidad de los licitadores.

d) Invitación a los asistentes para que comprueben,
si lo desean, que los sobres que contienen las ofertas eco-
nómicas se encuentran en la Mesa, y en idénticas con-
diciones en que fueron entregados.

e) Lectura pública de los resultados de la calificación
de la documentación presentada en los sobres B, con expre-
sión de las causas de calificación desfavorable, en su caso.

f) Invitación a los asistentes para que manifiesten las
dudas o pidan las explicaciones que estimen necesarias,
las cuales serán aclaradas por la Mesa. Pasado este
momento no se admitirán más observaciones que interrum-
pan el acto.

g) Apertura de los sobres A que contienen las pro-
porciones económicas de todos los licitadores, y lecturas
de las mismas. Serán desestimadas aquellas proposiciones
que no concuerden con la documentación presentada o
con las características de la oferta anunciada.

h) Invitación a los asistentes a que expongan cuantas
reclamaciones o quejas consideren oportunas, tras de lo
cual se levantará la sesión.

11.4. El Secretario de la Mesa levantará Acta que
recogerá sucinta y fielmente lo acontecido, y será firmada,
al menos, por el Presidente y el Secretario, así como por
cuantos hubiesen planteado reclamaciones o quejas.

12. Criterios de Adjudicación.
12.1. El criterio que determine la adjudicación del con-

curso será el de reunir los requisitos mínimos exigidos en
el presente pliego y en el de Prescripciones técnicas, para
la totalidad de los servicios incluidos en cada grupo. En
consecuencia todas aquellas empresas que lo reunieran
resultarán adjudicatarias de los grupos de servicios por
los que hubiera licitado.

12.2. El presupuesto de adjudicación se valorará, para
cada grupo de servicios, de acuerdo con los siguientes
criterios de ponderación:

Máximo de puntos posibles: 100.
Tarifa ofertada para el servicio: Hasta 30 puntos.
Plan de servicios de atención al paciente: Hasta 25

puntos.
En este apartado se valorarán los contenidos de las

siguientes cuestiones:

- Adiestramiento en el manejo a pacientes y familiares.
- Cuidados sanitarios generales.
- Servicio de información al paciente; descripción del

sistema.
- Servicio de recepción de demandas de servicio.
- Protocolo de seguimiento técnico-sanitario del

paciente.

Plan de garantía de calidad: Hasta 20 puntos.
Este deberá abordar las siguientes áreas de actividad:

- Servicios de atención al paciente.
- Sistemas de almacenamiento y distribución.
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- Mantenimiento técnico de equipos.

Plan de mantenimiento técnico de equipos: Hasta 15
puntos.

Deberá incluir:

- Protocolo de revisión preventiva de equipos.
- Protocolo de actuación ante urgencias.

Plan de almacenamiento y distribución de equipos:
Hasta 10 puntos.

12.2. La Mesa elevará al Organo de Contratación
proposiciones, junto con el acta y su propuesta de adju-
dicación, en la cual incluirá, en todo caso, la ponderación
de los criterios previstos en el punto anterior.

13. Adjudicación de la contratación.
13.1. El Organo de contratación adjudicará el contrato

en el plazo máximo de dos meses desde la apertura de
las proposiciones, pudiendo, alternativamente, adjudicar
el contrato en las condiciones previstas, o declarar desierto
el concurso.

13.2. La adjudicación del contrato no confiere el
carácter de exclusividad para la prestación del servicio.

13.3. La resolución de adjudicación deberá, en todo
caso, ser motivada con referencia a los criterios de adju-
dicación que figuran en este Pliego. Del mismo modo,
cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato
conforme a la propuesta formulada por la Mesa de con-
tratación, deberá motivar esta decisión.

III. FORMALIZACION DEL CONTRATO

14. Obligaciones previas a la formalización del
contrato.

14.1. Acusado recibo de la notificación de la adju-
dicación definitiva, el contratista, dentro del plazo de quince
días hábiles, deberá aportar los siguientes, documentos:

a) Documento acreditativo de haber constituido garan-
tía definitiva por importe del 2% del presupuesto de con-
trata, mediante las siguientes opciones:

1. En Metálico o en valores Públicos o privados, ava-
lados en la forma establecida en la normativa aplicable,
que se depositarán en la Caja Central o en alguna de
las Cajas Provinciales de Depósito de la Consejería de
Economía y Hacienda. Los valores deberán reunir las carac-
terísticas indicadas en el art. 15 del Real Decreto
390/1996.

2. Mediante aval, prestado en las condiciones esta-
blecidas en el art. 16 del Real Decreto 390/96, por Banco,
Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito o Sociedades
de Garantía Recíproca debidamente autorizados para ope-
rar en España, y constituido en los establecimientos seña-
lados en el apartado anterior.

3. Por contrato de seguro de caución celebrado en
la forma y condiciones establecidas en el art. 18 del Real
Decreto 390/1996, debiendo entregarse la póliza en los
establecimientos señalados en el apartado 1.

Estarán exceptuados del requisito de constitución de
garantía definitiva las entidades que tengan reconocida
esta excepción por las leyes estatales o las disposiciones
correspondientes de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Las sociedades cooperativas andaluzas gozarán de
una reducción del 25% en el importe de la garantía defi-
nitiva de conformidad con art. 102.8 de la Ley 2/85, de
2 de mayo de Cooperativas Andaluzas.

b) Escritura Pública, debidamente inscrita en el Registro
Mercantil, de agrupación temporal de empresas, cuando
el licitante adjudicatario tuviera tal condición.

14.2. En cualquier momento, durante la vigencia del
contrato, la Administración contratante podrá exigir al con-
tratista la constatación del cumplimiento de las obliga-
ciones exigidas para contratar.

15. Formalización del contrato.
15.1. El documento administrativo de formalización

del contrato se otorgará dentro de los treinta días siguientes
al recibo de la notificación de la adjudicación definitiva.

15.2. No obstante, el apartado anterior, se formalizará
en escritura pública el presente contrato cuando así lo
solicite el contratista, siendo a su costa los gastos derivados
de su otorgamiento y estando obligado a entregar al Orga-
no de Contratación una copia simple y una copia auto-
rizada de la escritura pública, dentro de los veinte días
siguientes a su otorgamiento.

15.3. Si por causas imputables al adjudicatario no
pudiera formalizarse el contrato dentro del plazo indicado,
de conformidad con la Ley 13/1995, la Administración
podrá acordar la resolución del mismo, previo trámite de
audiencia al interesado, procediendo la incautación de
la garantía provisional, así como la indemnización de los
daños y perjuicios efectivamente producidos.

Si las causas fueran imputables a la Administración,
se indemnizará al contratista de los daños y perjuicios pro-
ducidos de forma efectiva.

IV. EJECUCION DEL CONTRATO

16. Normas Generales.
16.1. En todo lo relativo a exigencia de derechos,

y cumplimiento de obligaciones, incidencias y modifica-
ciones contractuales, extinción y liquidación del contrato,
se estará a lo establecido en la normativa vigente en mate-
ria de contratación administrativa.

16.2. Las empresas adjudicatarias garantizarán la
igualdad de atención a todos los pacientes que les derive
el Servicio Andaluz de Salud, sin más diferencias que las
inherentes a la naturaleza propia de los distintos procesos.

16.3. El adjudicatario se somete expresamente a la
normativa vigente en materia de Seguridad e Higiene en
el Trabajo.

16.4. Serán de cuenta del adjudicatario los gastos
e impuestos derivados del anuncio o anuncios de la lici-
tación, de la formalización del contrato, los de personal,
así como, las tasas de licencias municipales y cualesquiera
otros que resulten de aplicación, según las disposiciones
vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen, así como
la legalización ante el Organismo competente de las ins-
talaciones que lo requieran.

16.5. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gas-
tos que se deriven del contrato, incluidos los fiscales. Asi-
mismo serán a cargo del adjudicatario la tramitación y
obtención de las necesarias autorizaciones administrativas
para la legalización de las intalaciones.

16.6. Obligaciones del adjudicatario.
El contratista estará sujeto al cumplimiento de las

siguientes obligaciones de carácter general:

1. Prestar el servicio con la continuidad y condiciones
convenidas garantizando a los particulares su utilización
en las condiciones pactadas en el contrato vigente, con
obligación de mantener en buen estado las instalaciones
correspondientes.

2. Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar
las oportunas instrucciones, sin perjuicio de los poderes
de policía, que serán competencia de la Administración
para asegurar la buena marcha del mismo.
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3. Indemnizar los daños que se causen a terceros como
consecuencia de las operaciones que requiera el desarrollo
del servicio. Queda exceptuado el caso de que tales per-
juicios hayan sido consecuencia, inmediata y directa, de
una orden escrita de la Administración.

Con independencia de las autorizaciones administra-
tivas con las que debe contar como establecimiento sani-
tario, la entidad atenderá en todo momento cuantas dis-
posiciones, recomendaciones o directrices hayan dictado,
o puedan dictar en el futuro sobre la materia las Auto-
ridades Sanitarias.

16.7. Derechos del adjudicatario.
El adjudicatario tiene derecho a las prestaciones eco-

nómicas previstas en el contrato y a la revisión de las mis-
mas, en su caso, en los términos que el propio contrato
establezca.

16.8. Inspección de los Servicios.
El servicio contratado estará sometido al control y vigi-

lancia de la Administración, estando la empresa obligada
a remitir toda la documentación e informes que le fueran
solicitados por el Organo de contratación o unidad en
la que éste delegue.

16.9. Forma de pago.
La entidad presentará en las dependencias adminis-

trativas del Organo de Contratación, o donde éste deter-
mine, en los diez primeros días de cada mes, la factura
detallada de los servicios prestados en el mes anterior,
conforme al procedimiento establecido en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

17. Modificaciones del contrato.
17.1. La Administración podrá modificar, por razón

de interés público, las características del servicio contratado
y las tarifas que han de ser abonadas por la prestación
del servicio. Cualquier modificación que se pretenda de
las condiciones contractuales, deberá contar con el previo
informe favorable de la Dirección General de Asistencia
Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud.

Cuando las modificaciones afecten al régimen finan-
ciero del contrato, la Administración deberá compensar
al empresario de manera que se mantengan en un equi-
librio los supuestos económicos que fueron considerados
como básicos en la adjudicación del contrato.

17.2. En el caso de que los acuerdos que dicte la
Administración respecto al desarrollo del servicio carezcan
de trascendencia económica, el contratista no tendrá dere-
cho a indemnización por razón de los mismos.

V. INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL

18. Incumplimiento de los plazos.
18.1. Si el contratista por causas imputables al mismo,

hubiera incurrido en demora de los plazos de manera que
haga presumir racionalmente la imposibilidad del cum-
plimiento del plazo final o éste hubiera quedado incum-
plido, el organismo contratante podrá optar, indistinta-
mente, por la resolución del contrato con pérdida de fianza
o por la imposición de las penalidades establecidas en
la vigente legislación.

VI. RESOLUCION DEL CONTRATO

19. Norma General.
19.1. El incumplimiento por el contratista de cualquie-

ra de las obligaciones establecidas con carácter preceptivo
en el presente Pliego podrá ser causa de resolución del
contrato.

19.2. Además de las causas consignadas en el art.
112, excepto letras e) y f), y en el art. 168 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, podrá moti-

var la extinción la incompetencia manifiesta a juicio de
la Administración en la explotación del servicio.

19.3. Si el empresario incumpliese las cláusulas con-
venidas y de tal actuación se origina grave perturbación
no reparable por otros medios en el servicio público, la
Administración podrá acordar la caducidad del contrato.
Dicho acuerdo habrá de dictarse, previo expediente y
audiencia al interesado, por el órgano de contratación.
En todo caso, el contratista deberá abonar a la Admi-
nistración daños y perjuicios que efectivamente le haya
irrogado.

19.4. Será causa de resolución del contrato el incurrir
con posterioridad a la firma del mismo en alguna de las
causas de incompatibilidad previstas en el art. 20 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

19.5. La resolución será acordada por el órgano de
contratación, de oficio o a instancia del contratista, previo
cumplimiento de los requisitos señalados en el art. 26 del
Real Decreto 390/1996.

20. Devolución de la fianza.
Una vez extinguido el contrato, si no resultasen res-

ponsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía,
se dictará acuerdo de devolución de aquélla o de can-
celación del aval.

21. Prerrogativas de la Administración Contratante y
Jurisdicción Competente.

Dentro de los límites de la Ley 13/1995, el Organo
de Contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los
contratos celebrados, resolver las dudas que ofrezca su
cumplimiento, modificarlos por razones de interés público
y acordar su resolución y determinar los efectos de ésta.
Los acuerdos que, previo informe de la Asesoría Jurídica,
dicte el órgano de Contratación en el ejercicio de sus
prerrogativas de interpretación, modificación y resolución,
serán inmediatamente ejecutivos.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpreta-
ción, modificación, resolución y efectos de los contratos
administrativos serán resueltas por el Organo de Contra-
tación competente, previa audiencia de los interesados.

Los acuerdos del Organo de Contratación pondrán
fin a la vía administrativa, y contra los mismos habrá lugar
a recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dis-
puesto en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción.

(conocido y aceptado en su totalidad)

Por la Administración Por la Empresa
(indicar Organo de contratación)

ANEXO I

MODELO DE OFERTA ECONOMICA

Don ..........................., vecino de ...........................
provincia de ..................., con domicilio en ...................
.......................... (en el caso de actuar en representación:
como apoderado de ............., con domicilio en .............
calle ................, núm. ....... CIF o DNI núm. ................),
enterado de anuncio inserto en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía», núm. ........., del día ......... de .........
de 19 ...., y de las condiciones y requisitos para
concurrir al concurso de .................................................
................................................................................ se
encuentra en situación de acudir como licitador al mismo.

A este efecto, hace constar que conoce el Pliego de
Cláusulas de explotación que sirve de base a la convo-
catoria, que acepta incondicionalmente sus cláusulas, que
reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para
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contratar con la Administración y se compromete en nom-
bre ...............................................................................
...... (propio o de la empresa que representa), a tomar a su
cargo los mencionados servicios, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condiciones, por el precio,
incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), según
las siguientes tarifas:

En............., a ............. de ............. de 199 .............
(firma del proponente)

ANEXO II

DECLARACION RESPONSABLE DE CAPACIDAD PARA
CONTRATAR OTORGADA ANTE LA
ILMA. SRA. DIRECTORA GERENTE

DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

Don/Doña ..................................................., como
representante legal de la empresa ...................................
declara bajo su responsabilidad que no concurre en la
misma alguna de las circunstancias que incapacitan para
contratar con la Administración, previstas en el art. 20
de la Ley 13/1995 de Contratos de las Administraciones
Públicas:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme
por delitos de falsedad o contra la propiedad o por delitos
de cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico
de influencias, negociaciones prohibidas a los funcionarios,
revelación de secretos o uso de información privilegiada
o delitos contra la Hacienda Pública.

La prohibición de contratar alcanza a las personas
jurídicas cuyos administradores o representantes, vigente
su cargo o representación, se encuentren en las situaciones
mencionadas por actuaciones realizadas en nombre o a
beneficio de dichas personas jurídicas o en las que con-
curran las condiciones, cualidades o relaciones que requie-
ra la correspondiente figura de delito para ser sujeto activo
del mismo.

b) Haber sido declarada en quiebra, en concurso de
acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento
o sujeto a intervención judicial; haber iniciado expediente
de quita y espera o de suspensión de pagos o presentado
solicitud judicial de quiebra o de concurso de acreedores,
mientras, en su caso, no fueren rehabilitadas.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen
sido declarados culpables, a la resolución firme de cual-
quier contrato celebrado con la Administración.

d) Haber sido condenadas por sentencia firme por
delitos contra la seguridad e higiene en el trabajo o por
delitos contra la libertad y la seguridad en el trabajo, o
haber sido condenadas o sancionadas con carácter firme
por delito o infracción grave en materia de disciplina de
mercado, en materia profesional o en materia de inte-
gración laboral de minusválidos o muy graves en materia
social, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 8/198, de
7 de abril, sobre infracciones y sanciones en el orden social.
En el caso de condena penal se aplicará lo previsto en
párrafo segundo de la letra a).

e) Estar incursa la persona física o los administradores
de la persona jurídica en algunos de los supuestos de
la Ley 12/1995, de 11 de mayo, sobre incompatibilidades
de miembros del Gobierno de la Nación y de los altos
cargos de la Administración General del Estado, de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas o tra-
tarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos establecidos en la
misma.

La prohibición alcanza igualmente a los cónyuges, per-
sonas vinculadas con análoga relación de convivencia
afectiva y descendientes de las personas a que se refiere
el párrafo anterior, siempre que, respecto de los últimos,
dichas personas ostenten su representación legal. Las dis-
posiciones a las que se refiere este apartado serán apli-
cables a las Comunidades Autónomas y a las Entidades
Locales en los términos que respectivamente les sean
aplicables.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, en los términos que regla-
mentariamente se determine.

g) Haber incurrido en falsedad grave al facilitar a la
Administración las declaraciones exigibles en cumplimiento
de las disposiciones de esta Ley o de sus normas de
desarrollo.

h) Haber incumplido las obligaciones impuestas al
empresario por los acuerdos de suspensión de las cla-
sificaciones concedidas o de la declaración de inhabili-
tación para contratar con cualquiera de las Administra-
ciones Públicas.

i) Si se trata de empresarios no españoles de Estados
miembros de la Comunidad Europea, no hallarse inscritos,
en su caso, en un Registro profesional o comercial en las
condiciones previstas por la legislación del Estado donde
están establecidos.

j) Haber sido sancionado como consecuencia del
correspondiente expediente administrativo en los términos
previstos en el art. 82 de la Ley General Presupuestaria
y en el art. 80 de la Ley General Tributaria.

k) No hallarse debidamente clasificadas, en su caso,
conforme a lo dispuesto en esta Ley o no acreditar la sufi-
ciente solvencia económica, financiera y técnica o pro-
fesional.

En ..........., a ........... de ................... de 19 ............

ANEXO III

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS

SECCION PRIMERA

ASPECTOS GENERALES

1. Objeto.
El objeto del presente contrato es la gestión, en régi-

men de concierto, de alguno de los grupos de servicios
que se describen a continuación, en el ámbito de la demar-
cación sanitaria territorial correspondiente al hospital ........

Grupo 1:
- Oxigenoterapia con concentrador (código BO1).
- Oxigenoterapia con cilindro/bala de oxígeno (có-

digo BO2).

Grupo 2:
- Aerosolterapia (código BO3).
- Presión positiva continua en vía aérea (CPAP) (có-

digo BO4).

Para la descripción de los servicios incluidos en los
grupos anteriores se estará a lo dispuesto en el presente
pliego de prescripciones técnicas y en el vigente Catálogo
de Servicios Concertables del Servicio Andaluz de Salud.
De este modo:

Se entenderá por oxigenoterapia con concentrador el
servicio basado en el suministro de equipos y accesorios
-fungibles o no-, su mantenimiento, así como su instalación
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en el domicilio y adiestramiento de los pacientes sobre
el manejo de aquéllos. Este dispositivo habrá de permitir
la obtención de un flujo aéreo con altas concentraciones
de oxígeno, haciendo pasar el aire ambiente a través de
un tamiz molecular mediante energía eléctrica.

Por oxigenoterapia con cilindro/bala se entenderá el
transporte e instalación del dispositivo consistente en reci-
pientes normalizados de oxígeno, los accesorios necesa-
rios, fungibles o no, y el suministro periódico para posibilitar
la práctica de esta terapia por el paciente en su domicilio.
Asimismo el servicio incluirá el adiestramiento sobre la uti-
lización del dispositivo, la comprobación periódica de la
correcta aplicación del tratamiento -en ambos casos por
parte de personal experto y bajo supervisión sanitaria-,
y el mantenimiento permanente del dispositivo.

Se habrá de entender por aerosolterapia el dispositivo
y prestaciones necesarias para la realización de aquellos
tratamientos que, por prescripción médica, deban ser admi-
nistrados a los pacientes por vía respiratoria mediante
nebulización. El servicio incluirá los accesorios necesarios,
el adiestramiento del paciente y la comprobación periódica
de la correcta aplicación del tratamiento, así como su man-
tenimiento permanente.

Se entenderá por Presión positiva continua en la vía
aérea (CPAP) la instalación y puesta en funcionamiento
en el domicilio del paciente de los equipos y accesorios
necesarios para el tratamiento destinado a controlar la
apnea obstructiva durante el sueño, mediante el mante-
nimiento de presión positiva continua en la vía aérea. Inclui-
rá asimismo el adiestramiento a usuarios, la comprobación
periódica, el mantenimiento y la supervisión permanente
de la administración del tratamiento por parte de personal
sanitario experto.

2. Características generales de la prestación del
servicio.

2.1. Plan de servicios de atención al paciente.
La empresa adjudicataria realizará el servicio de acuer-

do al plan de servicios de atención al paciente que pro-
ponga en su oferta. Este deberá incluir cuantos aspectos
tengan relación con el servicio que se pretende prestar,
entre los cuales deberán constar:

- Adiestramiento en el manejo a pacientes y familiares.
- Cuidados sanitarios generales.
- Servicio de información al paciente; descripción del

sistema.
- Sistema de recepción de demandas de servicio.
- Protocolo de seguimiento técnico-sanitario del

paciente.
En este plan debe existir un compromiso explícito de

aceptación, al menos, sobre las siguientes cuestiones:

a) La atención del aviso de instalación de los equipos
dentro de los 2 días naturales a la recepción del aviso
o dentro de las 24 horas siguientes en caso de urgencia
justificada.

b) Informar y aleccionar, verbalmente y por escrito,
al paciente y/o familiares sobre las condiciones de uso,
funcionamiento y manipulación de los equipos instalados,
con entrega del manual de instrucciones, seguridad e higie-
ne, así como la forma más correcta de administración de
la terapia, verificando su total comprensión.

c) Disponer de un servicio de información y atención
al paciente operativo las 24 horas del día.

d) Dispondrá asimismo de un servicio de asistencia
técnica permanente, incluido festivos y horario nocturno,
que solventará dudas de funcionamiento y atenderá las
averías, a demanda del usuario, con la urgencia que
requiera cada caso, sustituyendo el equipo si así fuera
necesario. De modo preceptivo se establece que la res-

puesta eficaz a este tipo de incidencias deberá darse antes
de las 6 horas siguientes al aviso del usuario.

2.2. Plan de distribución y almacenamiento de equi-
pos.

La empresa incluirá en su oferta las líneas de actuación
sobre la distribución, almacenamiento y mantenimiento de
los equipos, teniendo en cuenta al menos los siguientes
aspectos:

a) Las botellas, aparatos o sistemas, así como sus
accesorios, fungibles o no, se suministrarán en el domicilio
del paciente con los medios de transporte técnicos y huma-
nos propios de la empresa adjudicataria.

b) Se facilitará el suministro de accesorios nuevos en
bolsa estéril, cerrada y precintada, al inicio del tratamiento
y cada vez que se requiera renovarlos.

c) El sistema de conexión entre los aparatos y el
paciente (tubos y máscaras o gafas), así como los elementos
que presenten riesgo de contaminación y tengan carácter
fungible, serán nuevos en cada instalación. En caso de
tratarse de no fungibles deberá facilitarse en bolsa estéril
debidamente precintada.

d) Los equipos deberán poseer unas dimensiones que
garanticen su estabilidad y serán suministrados con los
soportes y elementos de fijación necesarios para asegurar
que no puedan caer accidentalmente con riesgo de lesiones
para el paciente o acompañantes.

e) Se establecerá un sistema de mantenimiento pre-
ventivo de equipos y accesorios, en el domicilio de los
pacientes, y correctivo, en talleres propios o subcontratados
pero debidamente homologados, con las características
que se describen en el punto 2.3 de este Pliego de Con-
diciones Técnicas.

f) La empresa adjudicataria deberá contar en cada
momento con el «stock», servicio técnico y de distribución
necesarios para efectuar el suministro al paciente en las
condiciones antes mencionadas.

g) La empresa retirará, con sus medios, el equipo al
finalizar el tratamiento.

2.3. Plan de mantenimiento de equipos.
La empresa deberá presentar un plan de mantenimien-

to y revisión de todos los dispositivos instalados que como
mínimo debe cumplir los criterios siguientes:

a) La empresa informará, verificando su comprensión,
a los usuarios, sobre las condiciones de uso y lectura de
los distintos sensores e indicadores de los equipos a fin
de que puedan determinarse y, eventualmente, corregirse
situaciones de mal funcionamiento, así como la conducta
a seguir en caso de avería. Se hará especial hincapié en
las recomendaciones de higiene y limpieza de los acce-
sorios que están en contacto con el paciente.

b) Tras la instalación en el domicilio del paciente se
verificará, en el plazo máximo de siete días, el correcto
funcionamiento y manejo del equipo, realizándose pos-
teriormente revisiones, como máximo con carácter men-
sual, en las que se tendrá en cuenta:

- Comprobación de los circuitos de conexión con el
paciente, mascarillas, tubos, válvulas, etc., verificando
ausencias de fugas aéreas y efectos indeseables sobre el
paciente (erosiones), reponiendo material defectuoso en
caso necesario.

- Inspección externa del equipo, desperfectos y lim-
pieza.

- Funcionamiento general de niveles de ruidos; lim-
pieza y sustitución de filtros.

- Comprobación del ajuste de los parámetros con-
forme a lo prescrito (volumen prescrito, tiempo, flujo, modo
ventilatorio, frecuencia, sensibilidad...).
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- Comprobación del funcionamiento de las distintas
alarmas y medidas de seguridad.

- Comprobación de las baterías de emergencia y
conexiones alternativas.

- Verificación del cumplimiento correcto de la terapia,
apuntando la lectura del cuenta-horas en la ficha del
paciente.

c) Con carácter general, al menos todos los meses
se sustituirán los accesorios fungibles y de conexión con
el paciente, sin detrimento de que esta sustitución se pueda
producir en plazos menores de tiempo siempre que existiera
alguna causa que comprometiera la garantía de eficacia
del tratamiento.

d) Anualmente o cada 5.000 horas de funcionamiento
como máximo, todos los equipos fijos pasarán una revisión
exhaustiva en talleres especializados, debiendo quedar
constancia en el mismo de la fecha de la última revisión
efectuada, así como del responsable que certifica la ido-
neidad del estado del equipo.

e) La empresa deberá disponer de una ficha de segui-
miento al menos con los datos que se contienen en el
Apéndice I, que se cumplimentará en su totalidad desde
el momento del inicio del tratamiento de cada paciente
y en cada una de las revisiones. Una copia de ésta será
remitida de forma sistemática, todos los meses durante
los cuales aquél se encontrara recibiendo el tratamiento,
al Servicio responsable del seguimiento asistencial del
paciente y que prescribiera la citada terapia.

3. Procedimiento de acceso a los servicios.
3.1. A los efectos del presente concierto, contarán con

autorización para prescribir el servicio de los facultativos
y Centros del Servicio Andaluz de Salud descritos en la
normativa vigente sobre prescripción de este tipo de
terapias.

3.2. La prescripción del servicio se efectuará mediante
la observación del procedimiento y cumplimentación del
modelo oficial que determine la Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria para cada modalidad de terapia.

3.3. Una vez obtenida la prescripción en la forma
y efectos contemplados en el apartado anterior, ésta será
comunicada por el facultativo prescriptor a un responsable
del centro que actuará como enlace con la empresa con-
certada a la que entregará una copia de la prescripción.
La empresa instalará el equipo dentro del plazo establecido
al efecto y adiestrará al paciente y sus familiares sobre
su funcionamiento y manejo.

4. Facturación de los servicios.
4.1. Podrá ser objeto de facturación únicamente los

servicios que hubieran sido prescritos por el personal facul-
tativo de las instituciones sanitarias incluidas en el ámbito
de responsabilidad del órgano de contratación, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 3.1 anterior.

4.2. En los diez primeros días de cada mes se pre-
sentará en las dependencias administrativas del Organo
de Contratación, o donde alternativamente éste pudiera
determinar, la factura de los servicios realizados en el mes
natural inmediatamente anterior.

Carecerán de validez para la facturación los docu-
mentos en los que el servicio facturado no se ajuste exac-
tamente a los términos de prescripción y aquellos otros
en los que se aprecie alguna de las siguientes incidencias:

a) Documentos con añadidos, enmiendas o tacha-
duras en la prescripción o en la fecha en que ésta se
produjo, salvo que fueran validadas por una nueva firma
del prescriptor.

b) Documentos de prescripción en lo que se hubiera
obviado la autorización previa a la ejecución del servicio,

si por el tipo de prescripción fuera requerida, o que hubie-
ran sido emitidos por personal no autorizado.

c) Documentos en los que se acredite fehacientemente
la falsedad.

d) Documentos en los que se prescriban servicios no
incluidos, en su caso, dentro de los límites fijados en las
condiciones administrativas y técnicas por las que se rige
su contrato, o que durante el período de vigencia del mismo
se excluyeran, siempre -en este último caso- que se hubiera
notificado con las debidas garantías.

e) Prescripciones en documentos diferentes al que la
normativa vigente estableciera específicamente para este
cometido.

Por su parte, la factura estará constituida por el con-
junto documental siguiente:

- Un listado-factura que contenga los datos generales
de la empresa, del contrato y de identificación de la factura,
así como los específicos de cada servicio que, en ambos
casos, se especifican en el Apéndice 2 del Pliego de Carac-
terísticas Técnicas.

- Los originales de los documentos de prescripción
de cada uno de los servicios que se facturan.

- Un «diskette» de alta densidad y 3,5 pulgadas con-
teniendo un fichero informático que incluya la información
de los servicios que se facturan expuesta en el Apéndice
3 del Pliego de Características Técnicas, y en el formato
que allí se define.

La Administración responsable de la tramitación de
la factura procederá a la devolución de aquéllas que carez-
can de alguno de los elementos citados o que presenten
insuficiencias o defectos en su cumplimentación.

4.3. Sólo una vez comprobada la conformidad de
todos y cada uno de los elementos que constituye el con-
junto documental de la facturación, se tramitará a la unidad
correspondiente para su pago.

4.4. Las modificaciones que la Dirección General de
Asistencia Sanitaria estableciera respecto a la facturación
y su procedimiento, serán convenientemente notificadas
y aceptadas por la empresa adjudicataria.

5. Garantías.
5.1. La entidad concertada se compromete a garan-

tizar la prestación del servicio en el tiempo y condiciones
convenidas en este pliego, no pudiendo subrogar,
subarrendar, ceder o traspasar, directa o indirectamente,
el servicio concertado, salvo expresa autorización del
Organo contratante o unidad en quien delegara.

6. Facultad de inspección, pruebas y control de calidad
del servicio.

6.1. El Organo de Contratación supervisará con sus
medios, o a través de la unidad que designe, el cum-
plimiento de las prescripciones técnicas -así como de las
administrativas-, especialmente en lo que se refiere al segui-
miento del paciente y evaluación del cumplimiento del plan
asistencial previsto para cada paciente. El adjudicatario
quedará obligado a efectuar la corrección de las irregu-
laridades o alteraciones que se observen.

6.2. Cualquier infracción o incumplimiento de las cláu-
sulas de este Pliego será comunicada al adjudicatario a
través de su representante, mediante la correspondiente
«Acta de incidencias» que será, en cualquier caso, aceptada
y firmada por el mismo.

6.3. Si con motivo de la actividad inspectora fueran
denunciadas graves irregularidades que pudieran compro-
meter la eficacia de la prestación concertada, y por ello
el estado del enfermo, será causa de rescisión del contrato,
sin detrimento de otras actuaciones que pudiera adoptar
el Servicio Andaluz de Salud para defender los bienes o
intereses de sus beneficiarios.
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6.4. La manipulación de los datos sobre cada solicitud
de servicios estará sometida a la confidencialidad debida
a la naturaleza de los mismos, quedando expresamente
prohibida su transferencia o utilización distinta a los fines
previstos en este concierto. En todo momento le será de
aplicación la normativa vigente, o la que en el futuro se
dictase, respecto a la protección y control de circulación
de datos informáticos.

SECCION SEGUNDA

CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DE CADA TERAPIA

7. Oxigenoterapia domiciliaria con cilindro/bala.
7.1. Condiciones técnicas para la prestación del

servicio.
a) Las empresas concertadas deberán aportar la docu-

mentación que acredite que las botellas utilizadas para
el suministro de oxígeno cumplen los requisitos establecidos
en las normas vigentes sobre el particular, así como el
«Reglamento de aparatos a presión» (R.D. de abril 1979,
núm. 1244/79) y se ajusten a las «Disposiciones de apli-
cación de la Directiva del Consejo de la Comunidad Euro-
pea 76/767/CEE» (R.D. 30 de marzo de 1988, núm.
473/1988) y la O.M. de 1 de septiembre de 1982, corre-
gida el 2 de mayo de 1983, por la que se aprueba la
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AP7 del Regla-
mento de aparatos a presión, referente a botellas y bote-
llones para gases comprimidos, licuados y disueltos a
presión.

b) El oxígeno suministrado será específico para uso
medicinal y cumplirá con los requerimientos de la Far-
macopea Europea. Esta calidad, que deberá estar reflejada
en el etiquetado de cada botella, tendrá que estar ase-
gurada por un procedimiento documentado que garantice
que durante la fase de envasado:

- Se hace el vacío previo a todas las botellas antes
de su llenado.

- Se identifica cada botella con el lote de envasado
correspondiente.

- Se analiza cada lote y se precinta cada botella al
finalizar el proceso, garantizando la no manipulación desde
su salida de la fábrica cumpliendo las normas de la ITC
MIE-AP7.

c) Las botellas estarán provistas de una etiqueta con
instrucciones de uso y especificación del nombre, dirección
y teléfono de la empresa suministradora para casos de
avería o emergencia.

d) Las botellas tendrán unas dimensiones que garan-
ticen su estabilidad y serán suministradas con los soportes
y elementos de fijación necesarios para asegurar que no
puedan caer accidentalmente con riesgo de lesiones para
el paciente o acompañantes. En todo caso la capacidad
de las botellas será como máximo de 7,5 m3.

e) El volumen de oxígeno en el domicilio del paciente
estará de acuerdo con el consumo previsto y a la proxi-
midad al centro de distribución de la provincia, pero en
ningún caso la cantidad total de oxígeno podrá superar
los 15 m.3 (dos botellas), salvo que el consumo/día pro-
gramado justifique expresamente la necesidad de incre-
mentar la cantidad anterior hasta una máximo de 22,5 m3

(tres botellas).
f) Todo vehículo destinado al transporte de botellas

deberá estar en posesión de la documentación exigida en
el Reglamento Nacional de Mercancías Peligrosas por
Carretera, y en particular de la declaración de carga y
lista de comprobación.

g) El concesionario del servicio deberá contar en cada
momento con la suficiente reserva de almacenamiento,
servicio técnico y de distribución necesarios para efectuar

el suministro al paciente con la urgencia y tiempos
establecidos.

7.2. Material básico de administración y accesorios.
El sistema básico de administración de oxígeno al

paciente constará de:

- Manómetro. Capaz de indicar en cada momento
la presión de carga contenida en el envase o botella.

- Caudalímetro. El modelo utilizado debe ser de fia-
bilidad y estabilidad comprobada y capaz de medir en
litros/minuto el volumen de gas en su salida de admi-
nistración al enfermo. Ofrecerá la posibilidad de ajustar
el flujo de oxígeno entre 0 y 4 litros/minuto, así como
permitir la administración exacta de un flujo bajo de oxí-
geno (1 a 2 litros/minuto).

- Vaso Humidificador.
- Tubos de conducción. Serán de una pieza o de una

longitud máxima de 20 metros, ajustándose en cada caso
su longitud a las necesidades del paciente.

- Accesorios de Inhalación. Se suministrará el prescrito
por el facultativo en cada caso: gafas nasales, catéter nasal
tipo sonda y/o mascarilla de inhalación oronasal.

- Nebulizador. Este elemento formará parte de los
equipos solamente cuando sea indicado en la prestación.

- Conexiones de seguridad.

8. Oxigenoterapia domiciliaria con concentrador.
8.1. Condiciones técnicas.
El modelo de concentrador de oxígeno que utilice la

entidad concertada deberá acreditar la homologación por
la autoridad ministerial competente y reunir, al menos, las
características técnicas siguientes:

- Peso inferior a 30 Kgrs.
- Nivel de sonoridad inferior a 55 dB.
- El concentrador estará dotado de ruedas o cualquier

otro sistema que garantice el desplazamiento sin necesidad
de transportarlo.

- Componentes eléctricos que permiten su conexión
y funcionamiento a partir de la red eléctrica doméstica.

- La concentración de oxígeno producido ha de ser
superior a:

95% (+/- 3%), con flujo de 0 a 3 litros por minuto.
92% (+/- 3%), con flujo de 4 litros por minuto.
- Cada concentrador dispondrá de un caudalímetro

que permita la administración de oxígeno a bajo flujo (me-
nor a 2 litros/minuto) y hasta los límites de la prescripción
terapéutica. El modelo utilizado proporcionará un flujo fijo,
estable y lineal que en ningún caso será superior a los
5 litros/minuto.

- Dispondrá de alarma sonora para avisar de la
interrupción del suministro eléctrico e indicadores lumino-
sos de la pureza del oxígeno suministrado al paciente.

- El filtro de un contador horario que permita controlar
el número de horas que permanezca en funcionamiento
y que no pueda ser manipulado por el paciente.

- Consumo eléctrico inferior a 450 watios/hora.
- Todo el etiquetado del equipo y de sus mandos esta-

rá en español.

8.2. Material básico de administración y accesorios.
El sistema básico de administración de oxígeno al

paciente constará como mínimo de:

- Manómetro. Capaz de indicar en cada momento
la presión de carga contenida.

- Caudalímetro. El modelo utilizado debe ser de fia-
bilidad y estabilidad homologada y capaz de medir en
litros/minuto el volumen de gas en su salida de admi-
nistración al enfermo. Ofrecerá la posibilidad de ajustar
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el flujo de oxígeno entre 0 y 4 litros/minuto, así como
permitir la administración exacta de un flujo bajo de oxí-
geno (inferior a 2 litros/minuto).

- Vaso Humidificador.
- Tubos de conducción. Serán de una pieza y de una

longitud máxima de 20 metros, ajustándose en cada caso
su longitud a las necesidades del paciente.

- Accesorios de Inhalación. Se suministrarán los pres-
critos por el facultativo en cada caso: gafas nasales, catéter
nasal tipo sonda y/o mascarilla de inhalación oronasal.

- Nebulizador. Este elemento formará parte de los
equipos solamente cuando sea indicado en la prescripción.

- Conexiones de seguridad.

8.3. Botella de reserva.
La empresa suministradora facilitará al paciente, junto

al concentrador, una botella de oxígeno medicinal que
quedará en reserva para el caso de avería o corte de
corriente, con la suficiente autonomía que permita suplir
las necesidades de oxígeno hasta que se restablezca la
situación normal. Esta botella deberá ser incluida en el
plan de mantenimiento del concentrador y no supondrá
un gasto adicional en la facturación de la terapia.

8.4. Compensación por gastos.
Los pacientes sometidos a tratamiento mediante oxi-

genoterapia domiciliaria con concentrador tienen derecho
a percibir, en concepto de compensación económica por
los gastos de agua y electricidad, la cantidad que la Con-
sejería de salud establezca en la Orden correspondiente
para la condiciones económicas aplicables a la prestación
de asistencia sanitaria concertada.

9. Presión positiva continua en vías aérea (CPAP).
9.1. Condiciones técnicas.
La entidad concertada deberá aportar la documen-

tación que describa las características de los equipos y
que acredite su homologación por la autoridad ministerial
competente. En caso de aparatos de importación deberán
aportar las homologaciones de todos los componentes del
aparato en el país de origen y el permiso de importación.
Todos estos documentos deberán estar traducidos al espa-
ñol mediante traductor-jurado.

9.2. Material básico de administración y accesorios.
El sistema a instalar en el domicilio del paciente cons-

tará como mínimo de los siguientes elementos:

a) Generador de flujo: Que mantenga una presión
positiva prefijada en la vía aérea, aún con las pérdidas
admisibles en el circuito del paciente. El sistema debe
poseer doble aislamiento eléctrico para la seguridad del
paciente, con posibilidad de funcionar con corriente
125/220 V., alterna o con conexión a fuente continua
de 12 V. (tipo mechero de coche o directo a batería) con
cuenta-horas que permita el seguimiento del cumplimiento
de la terapia.

Estará dotado de los componentes y requisitos siguien-
tes:

- Regulador de la presión por mando ajustable hasta
un máximo de 18 cm. de H2O a intervalos de un cm.
de H2O.

- Fluctuación dinámica de la presión menor de un
cm. de H2O.

- Indicador luminoso de presión perfectamente visible,
con medida a nivel de máscara.

- Nivel sonoro inferior a 36 dB a un metro, para una
presión de 10 cm. de H2O (máscara obturada).

- Función de retardo programable.
- Válvula CPAP de presión regulable según pres-

cripción.
- Presión máxima limitada en caso de fallo del circuito

electrónico de control.

- Protección de un fusible de 1 AT, doble aislamiento
(Clase II).

- Dimensiones inferiores a 250x200x200 mm.
b) Accesorios.
Deberá contar al menos con los siguientes com-

ponentes:

- Filtro de repuesto.
- Arnés de sujeción.
- Válvula antirretorno.
- Tubo corrugado.
- Mascarilla nasal o gafas, de tamaño adecuado al

paciente así como el conjunto de sujeción de las mismas.
- Instrucciones para el paciente sobre uso e higiene

del equipo y accesorios.

10. Aerosolterapia.
10.1. Condiciones técnicas.
La entidad concertada deberá aportar la documen-

tación que describa las características del aparato y acredite
su homologación por la autoridad ministerial competente.
En caso de aparatos de importación deberán aportarse
las homologaciones de todos los componentes del aparato
en el país de origen y el permiso de importación. Todos
estos documentos deberán estar traducidos al español
mediante traductor-jurado.

Los equipos para la prestación del servicio de aero-
solterapia de alto flujo deberán ser capaces de suministrar
de forma continuada un flujo por encima de los 8 litros/mi-
nuto para la nebulización de medicamentos que por sus
especiales características no pueden ser vehiculados por
otros equipos.

10.2. Material básico de administración y accesorios.
Para su uso clínico, el equipo de nebulización deberá

disponer de los componentes que se describen y cumplir,
al menos, con las siguientes características:

a) Nebulizador.
- Alimentación a 220V./50Hz.
- Consumo 200 w/h.
- Flujo a régimen dinámico superior a 8 litros/minuto.
- Presión en régimen dinámico superior a 1,5 Kg/cm2.
- Velocidad de nebulización superior a 0,5 mlt/mi-

nuto.
- Diámetro medio de partícula inferior a 5 micras.
b) Accesorios.
- Nebulizador.
- Tubo para antibióticos.
- Filtro de entrada de aire.
- Filtra antibacteriano.
- Tubo de alta presión para conexión del nebulizador

con el compresor a través del filtro antibacteriano.
- Boquillas para nebulización (máscara facial, pieza

nasal o bucal).
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 31 de julio de 1996, sobre la orga-
nización, celebración, evaluación y calificación de
las pruebas de acceso a los ciclos formativos de
Formación Profesional Específica.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 6 de agosto de 1996, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento de licitación abierto,
para la adjudicación de contrato de trabajo espe-
cífico. (PD. 2933/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Contratación.
c) Número de expediente: 22/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Seguimiento y evaluación

del Programa OPEM.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de

Andalucía.
c) Plazo de ejecución: 15 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Siete millones (7.000.000) pesetas.
5. Garantía.
Provisional: Ciento cuarenta mil (140.000) pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Contratación del Instituto Anda-

luz de la Mujer.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002 Sevilla.
c) Teléfono: (95) 4904800.
d) Telefax: (95) 4908393.
e) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta la fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
- Licenciado/a (preferente Psicología, Ciencias de la

Educación, Pedagogía, Ciencias Sociales).
- Conocimientos Inglés/Francés.
- Conocimientos en Informática.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío:

Hasta las 14 horas del vigésimo sexto día natural a contar
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de Presentación:

1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de
la Mujer.

2.º Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
3.º Localidad y código postal: 41002 Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz
de la Mujer.

b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación notificará

a los licitadores la fecha y hora de apertura de ofertas.
Para ello los licitadores señalarán en los sobres el domicilio
de los mismos, y a ser posible, núm. de fax de contacto.

10. Gastos del anuncio: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 6 de agosto de 1996.- La Directora, Carmen
Olmedo Checa.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2934/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de suministros.
c) Número de expediente: 112.059/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro material sani-

tario: Instrumental por reposición.
b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-

mentación del concurso.
c) División de lotes y números: 15 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacenes generales.
e) Plazo de entrega: Dos meses.
3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento: Abierto; y

forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Veintinueve millones cuatrocientas seten-

ta y cuatro mil setecientas noventa y seis pesetas
(29.474.796 ptas.).

5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Virgen de la Victoria.
b) Domicilio: Campus de teatinos s/n.
c) Localidad y código postal: 29010 Málaga.
d) Teléfono: 95/2130373.
e) Telefax: 95/2130652.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.


